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Otros países, ídem •....... 
Número suelto, corriente .... 
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NUMERO SUELTO, ATRASADO, 2,50 PESETAS 
De vento en lo Tercena municipal (Sacramento, 1) 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
SECCION DE PROPIOS 

Sacramento, 1 MADRID -12 

Lo correspondencia se dirigirá 01 ilustrísimo señor 
Secretorio general del Ayuntamiento de Madrid 

• • 
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SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Depósito legal: M. 7.178·1958. 
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Comi.ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 17 DE ENERO DE 1968.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Vi­
llalba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales señores 
Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Pérez Pillado, Soriano 
Rodríguez y Almeida Segura; los Delegados de Servicio 
señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, 
Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga 
López, Fanlo García y García Siso, y el Gerente municipal 
de Urbanismo, señor Valverde Díaz.-Asistió también el 
Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente 
el Interventor de Fondos, señor Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 11.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de la Delegación Francesa de Entidades Locales, en el Salón 
Gaya, con cargo a la partida 111 del vigente presupuesto. 

4.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 89.450 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la comida ofrecida en los salones 
de la Sección Social de la Empresa Municipal de Trans­
portes en honor de las personalidades asistentes al acto de 
inauguración de varios grupos escolares, con cargo a la 
partida 111 del vigente presupuesto. 

5.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 5.000 pesetas, importe de 
la Memoria presentada por los alumnos de la Escuela Na­
cional José Antonio sobre temas relativos a educación en 
las diferentes ciudades visitadas en el viaje de estudios de 
fin de carrera, correspondiente al curso 1966-67, con cargo 
a la partida 111 del vigente presupuesto. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con el informe emitido 
por el Servicio Contencioso, se acate la sentencia dictada por 
la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 3 de 
octubre de 1967, yen su virtud, declarar válida y vigente la 
licencia de apertura que posee don Antonio Menchen Bení­
tez para agencia de transportes en la calle de José Antonio 
de Armona, 10. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, previo dictamen del Servicio Contencioso, 
que la Corporación se persone como parte demandada en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Eduardo Blaise Ombrech Solinchón contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 26 de diciembre de 1966, que 
normalizó su situación pasiva ante esta Corporación con 
motivo de haberse mantenido su filiación a la Mutualidad 
Nacional a través de la Diputación Provincial. 

111aS mañana. 

fosÉ 

-
ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 10 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado yen el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Gobierno interior y Personal 

8.0 Ascender a Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a don Lorenzo Lara Yotti, en la vacante produ­
cida por jubilación de don Manuel Sierra Miranda, toda vez 
que ostenta el número uno de los supernumerarios en turno 
de ascenso y no existe ningún otro con mejor derecho, 
fijándole el haber inicial de 45.750 pesetas anuales, consti-
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tuído por el sueldo base y la retribución complementaria que 
establece el grado retributivo 15 de la ley 108/ 1963, de 20 de 
julio, que se irá incrementando con e! 10 por 100 progresivo 
por cada cinco años de servicios prestados a la Corporación, 
con efectos desde el 27 de diciembre de 1967, en que se le 
encomendó servicio, y con los demás derechos y deberes que 
se determinan en las bases de la convocatoria de que pro­
cede, en el reglamento del Cuerpo y en los acuerdos muni­
cipales y en las disposiciones legales de carácter general que 
le puedan ser de aplicación. 

9.° Ascender a Ordenanza, en la vacante producida por 
jubilación de don Jaime Martínez Rodríguez, al Mozo de 
la limpieza de Casas Consistoriales, que ocupa en la actua­
lidad e! número uno de los de su clase en expectativa de 
ascenso, don Crisanto Buendía Vega, fijándole el haber anual 
de 43.923 pesetas, resultante de acumular al inicial, de pese­
tas 30.000 (constituí do por el sueldo base de 15.000 pesetas 
y la retribución complementaria de igual cantidad), cuatro 
quinquenios cumplidos en cargo anterior con efectos desde 
el 21 de diciembre de 1967; este nombramiento, con arreglo 
a las bases de la convocatoria en que fué nombrado Mozo 
de la limpieza el interesado, quedará supeditado a su rati­
ficación, si procede. 

10. Conceder e! pase a la situación de excedencia volun­
taria a doña María del Carmen Mallo Prada en su cargo 
de Auxiliar administrativo, en las condiciones determinadas 
en los artículos 56, apartado d),' 62 (con la modificación 
del decreto del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto 
de 1962) y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

11. Conceder el pase a la situación de excedencia volun­
taria a doña María Josefa Hidalgo Colomina, en su cargo 
de Auxiliar administrativo, en las condiciones determinadas 
en los artículos 56, apartado d); 62 (con la modificación 
del decreto de! Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto 
de 1962) y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

12. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 11 de diciembre de 1967, en el recurso 
interpuesto por don José Ochoa Abuín, operario del Servicio 
de Limpiezas en situación de excedencia voluntaria, contra 
el decreto de la Alcaldía Presidencia que ordenó la diso­
lución de la Inspección de Vigilancia de Bocas de Riego, el 
decreto del Delegado de Sanidad, Beneficencia y Servicios 
Asistenciales de 29 de abril de 1965 y la orden comunicada 
en 30 del mismo mes y año, y en cuyo fallo de aquélla se 
desestima el mencionado recurso por ser conforme con el 
ordenamiento jurídico tales resoluciones, desestimándose, 
igualmente, la petición de reconocimiento de situación jurí­
dica individualizada que la demanda contiene. 

Urbanismo y Obras 

13. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
de Joaquín Márquez, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de Jumar (S. L.), por el precio tipo del presupuesto 
de contrata, de 279.667,35 pesetas. 

14. Declarar la validez de! acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
de Matilde Gayo, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de don Francisco Martínez Marín, como autor de 
la única proposición presentada y admitida, por los precios 
tipo del presupuesto de contrata, de 241.270 pesetas. 

15. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle de 
San Trifón, y adjudicar definitivamente la misma a favor 
de Jumar (S. L.), como autor de la única proposición pre-
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sentada y admitida, por los precios tipo de! presupuesto de 
contrata, de 359.357,75 pesetas. 

16. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
Transversal, entre las de la Jabonería y Caños, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de don Antonio Fernández 
Romero, por el precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 292.767 pesetas. 

17. Acatar la sentencia de la Sala 2.a de lo Contencioso­
administrativo de la Audiencia Territorial declarando válido 
y eficaz e! acuerdo municipal, de 30 de julio de 1963, que 
impuso una multa de 50.000 pesetas a doña Josefa González 
Morillo por la infracción urbanística cometida al construir 
en la calle de Eduardo Requena, 17, cuatro chabolas de 
edificación deficiente, sin la correspondiente licencia mu­
nicipal. 

18. Acatar y cumplir la sentencia dictada por la Sala 4.a 

de! Tribunal Supremo por la que se declaran nulos los 
acuerdos municipales de 26 de diciembre de 1962, 20 de 
enero y 30 de diciembre de 1964, y como consecuencia se 
anulen las licencias concedidas a don Emiliano Piedra Meana 
y a don Espartaco Borga Santoni para construir sendos 
hoteles en la Ciudad Satélite la Florida, sitos en la calle 
de Nuestra Señora de Begoña, con vuelta a la de Lasarte, 
y Lasarte, con vuelta a la de Motrico, excepto en 10 relativo 
al pronunciamiento que se hace en ella sobre indemnización, 
único punto en que se estima e! recurso. 

19. Expropiar una parcela, de 910 metros cuadrados 
de superficie, sita en la calle de Nuestra Señora de Guada­
lupe, propiedad de doña María del Rosario Palomo Ca dar so 
y hermanas, necesaria para la apertura de dicha vía pública, 
por el justiprecio libremente convenido de 310.000 pesetas, 
con cargo a la partida 644 del vigente presupuesto. 

20. Expropiar una parcela, de 232,90 metros cuadrados 
de superficie, sita en la calle de Herreros de Tejada, pro­
piedad de don Isidoro Fernández Pelaz y hermanos, nece­
saria para la regularización de dicha vía pública, por el 
justiprecio libremente convenido de 200.000 pesetas, con 
cargo a la partida 644 del vigente presupuesto. 

21. Expropiar tres parcelas, con una superficie total 
de 2.943,84 metros cuadrados, sitas en la avenida de las 
Animas, propiedad de doña Herminia Fernández Veguillas, 
necesarias, respectivamente, para la regularización de dicha 
vía pública, de la calle de Ricardo Martín y de la plaza de 
Joaquín Maroto, por el justiprecio libremente convenido 
de 1.400.000 pesetas, con cargo a la partida 644 del vigente 
presupuesto. 

22. Expropiar una parcela, de 303,20 metros cuadrados 
de superficie, sita en la calle de Alejandro Morán, propiedad 
de doña Consuelo y don Ramón Fernández Ramón, nece­
saria para la apertura de la calle de Gonzalo López, por el 
justiprecio libremente convenido de 160.000 pesetas, con 
cargo a la partida 644 del vigente presupuesto. 

23. Expropiar dos parcelas, de 99,83 y 5,17 metros 
cuadrados de superficie, sitas en la calle de la Fortuna, pro­
piedad de don Jesús Castro Irimia, necesarias para una 
nueva vía pública en proyecto, por el justiprecio libremente 
convenido de 50.000 pesetas, con cargo a la partida 644 del 
vigente presupuesto. 

24. Aprobar la hoja de aprecio formulada, en 24 de 
noviembre de 1967, por el Arquitecto Jefe de la Sección 
Técnica de Valoraciones en la que se cifra en 1.365.762,19 
pesetas e! justiprecio total por la expropiación de dos par­
celas, de 2.295,44 y 2.533,10 metros cuadrados de superficie, 
sitas entre las calles de Pradillo y Navalafuente, propiedad 
de doña Carmen Díaz-Romeral Rodríguez-Toro, destinadas 
a zona verde. 

25. Interponer recurso contenciosoadministrativo ante 
la Sala de dicha Jurisdicción de la Audiencia Territorial 
contra los acuerdos de! Jurado Provincial de Expropiación, 
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fechas 13 de octubre y 24 de noviembre de 1967, por los 
que se justiprecian en 997.500 pesetas el importe de la 
indemnización industrial de farmacia sita en el paseo de 
la Habana, 130, y que se expropia por la Corporación. 

2.6. Aceptar la cesión de una parcela, de 12,37 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca número 8 
de la calle Unica, propiedad de don Nicolás Mendoza 
Martín, necesaria para el ancho oficial de la citada vía 
pública. 

27. Aceptar la cesión de una parcela, de 12,95 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca número 48 
de la calle de Antonio Zamora, propiedad de don Cecilia 
Hernanz Vargas, necesaria para el ancho oficial de la citada 
vía pública. 

Hacienda 

28. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de una parcela, de 1.941 metros 
cuadrados de superficie, sita en la calle de la Alberca, sin 
número, en la que es enajenante Inmobiliaria Alcázar (So­
ciedad anónima) y adquirentes don Andrés Soriano de Mon­
temar y otro, teniendo en cuenta que se trata de primera 
transmisión de terreno resultante de la ejecución de pro­
yectos de urbanización acogidos a los beneficios de la ley 
de 3 de diciembre de 1953, y por aplicación de lo establecido 
en el apartado f) de la base 6.a de la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 520-f) de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, 
decretarse la conclusión y archivo del expediente sin efectuar 
liquidación alguna. 

29. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de varios pisos de las fincas nú­
meros 14 y 16 de la calle de Santiago Bernabéu, vendidos 
por la Junta Central de Practicajes de la Subsecretaría de 
la Marina Mercante, del Ministerio de Comercio, a distintos 
adquirentes, teniendo en cuenta que la entidad enajenante 
es un organismo estatal, integrado en el citado Ministerio, 
y, además, por tratarse de primeras transmisiones de fincas 
resultantes de obras de saneamiento y mejora interior de 
grandes poblaciones acogidas a los beneficios de la ley 
de 3 de diciembre de 1953, y por aplicación de 10 establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en los apartados a) y f) 
del artículo 520-1 de la vigente ley de Régimen local; de­
biendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, ordenar 
la conclusión y archivo de las actuaciones. 

30. Conceder a La Editorial Católica (S. A) la exen­
ción de pago del arbitrio de equivalencia relativo a la finca 
número 15 de la calle de Mateo Inurria, por estar acogida 
a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953 y haber 
satisfecho la entidad interesada el correspondiente canon de 
urbanización, y por aplicación de 10 establecido en el apar­
tado f) de la base 6.a de la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 520-f) de la vigente ley de Régimen local; de­
biendo, en consecuencia, estimando la reclamación formu­
lada, anular la liquidación practicada por el citado arbitrio. 

31. Conceder a la Asociación Mutua Benéfica del 
Cuerpo de la Guardia Civil la bonificación del 90 por 100 
en las cuotas del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
correspondiente a los bloques de viviendas números 1, 2, 3, 
4 y 5, según la numeración señalada en los partes de alta 
presentados y situados en el paseo de Extremadura, 260 
y 262, durante el tiempo que reste hasta que finalice el plazo 
de veinte años, contados a partir de la fecha en que a cada 
uno de ellos le fué otorgada la calificación provisional de 
viviellda de renta limitada, por estar acogidos a la legis­
lación de viviendas bonificables, y por aplicación de 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y vigente ley de 
Régimen local; debiendo disponerse la inclusión en la ma­
trícula del arbitrio del total de los nueve bloques de viviendas 
construí dos por la citada Asociación, y que se practique por 
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el Negociado del Arbitrio las pertinentes liquidaciones refe­
ridas al período desde que la finca dispuso de servicios 
públicos de urbanización y autorizada la reparcelación ante­
rior no prescrito, y que comprenderá hasta la de inclusión 
de las fincas en matrícula para su tributación periódica, con 
bonificación del 90 por 100 las cinco fincas construí das al 
amparo de la ley de Viviendas de Renta Limitada y sin 
bonificación alguna las cuatro restantes. 

32 a 35. Acatar y cumplir en sus propios términos, 
de conformidad con lo informado por el Servicio Conten­
cioso, las resoluciones dictadas por la Jefatura Central de 
Tráfico que ha estimado los recursos de alzada interpuestos 
por las entidades y señores que a continuación se indican: 

Por El Corte Inglés (S. A) contra la multa clave ZA. 
Por doña Consuelo Duque de Estrada contra la multa 

clave ZA 
Por don Jesús Miguel Haddad Blanco contra la multa 

clave JPM-T. 
Por don Virgilio Fernández Martínez de Haro contra 

la multa clave JPM-T. 
36. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­

formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, las 
resoluciones dictadas, en tres expedientes, por la Jefatura 
Central de Tráfico, que ha estimado otros tantos recursos 
de alzada interpuestos por Ibérico de Transportes Autos 
Lujos (S. L.) contra multas clave JPM-T. 

37. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, las 
resoluciones dictadas, en catorce expedientes, por la Jefatura 
Central de Tráfico que ha estimado otros tantos recursos 
de alzada interpuestos por Ibérico Transportes Autos 
Lujo (S. L.) contra multas clave ZA 

38. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas, en catorce expedientes, por la 
Jefatura Central de Tráfico que ha estimado otros tantos 
recursos de alzada interpuestos por Hertz de España (S. A) 
contra multas clave JPM-T. 

39 a 45. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de los acuerdos de la Comisión Municipal de 
Gobierno, que autorizaron su realización, que fueron ejecu­
tivas, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las 
cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo prose­
guirse los trámites de los expedientes, que, una vez ultimados 
y aprobadas las relaciones de las fincas, contribuyentes 
y cuotas, habrán de exponerse al público, en la forma regla­
mentaria, de conformidad con 10 establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de calzada, aceras y alcantarillado en el acceso 
principal a Villaverde Alto. 

Obras de alcantarillado y absorbederos en las calles 
Uno, Cuatro, Seis, Ocho, Veintiuno, Veintiocho y Ceres. 

Obras de calzada y aceras y absorbederos en la calle de 
Almansa. 

Obras de calzada y aceras en la calle de Gil Imón. 
Obras de calzada y aceras en la calle de Gaztambide. 
Obras de calzada, aceras y absorbederos en las calles 

para las 120 viviendas del Patronato Nacional de El Pardo. 
Obras de calzada, aceras y absorbederos en la calle 

de Dulcinea. 
46. Abonar a Hidráulica Santillana (S. A.) la cantidad 

de 46.972,06 pesetas, importe de las facturas por sumi­
nistro de agua efectuado a diferentes dependencias muni­
cipales del barrio de Fuencarral, con cargo a la partida 425 
del vigente presupuesto. 

47. Abonar a Hidráulica Santillana (S. A.) la cantidad 
de 565.008 pesetas, importe de las facturas por suministro de 
agua efectuado a las fuentes públicas de los barrios de Te-
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tuán y Chamartín hasta el 30 de junio del pasado año, con 
cargo a la partida 425 del vigente presupuesto. 

48. Abonar a Hidráulica Santillana (S. A.) la cantidad 
de 10.649,69 pesetas, importe de las facturas por suminis­
tro de agua efectuado a diferentes dependencias municipales, 
con cargo a la partida 425 del vigente presupuesto. 

49. Abonar a Hidráulica Santillana (S. A.) la cantidad 
de 120.423,60 pesetas, importe de las facturas por sumi­
nistro de agua efectuado a diferentes dependencias muni­
cipales de Pozuelo y Aravaca, con cargo a la partida 425 
del vigente presupuesto. 

50. Abonar a Hidráulica Santillana (S. A.) la cantidad 
de 21.506 pesetas, importe de las facturas por suministro de 
agua efectuado a diferentes dependencias municipales, con 
cargo a la partida 425 del vigente presupuesto. 

51. Devolver a don Toribio López Jiménez las fianzas 
constituí das para responder de! canon de! arrendamiento 
de los pastos de los cuarteles Torrecilla y Cobatillas, de la 
Casa de Campo, durante el período de tiempo comprendido 
entre elide noviembre de 1963 y el 30 de junio de 1964, 
por no afectarles responsabilidad alguna, y que dichas fian­
zas, constituídas en 13 de enero de 1964 en veintitrés y dieci­
nueve títulos Villa de Madrid, emisión de 1929, cuyo im­
porte asciende a 11.500 y 9.500 pesetas, sean cargo a Valores 
independientes y auxiliares del presupuesto, cuenta de "Ga­
rantías para responder de suministros y contratos. Valores". 

52. Apropiar una parcela, de 38,11 metros cuadrados de 
superficie, sobrante de vía pública, a la finca número 58 de la 
calle de Benita López, propiedad de doña Concepción y doña 
Julia Fernández del Olmo, por ser necesaria para regularizar 
esta finca y, por tanto, beneficiosa para la adecuada orde­
nación del sector, por el precio de 49.086 pesetas, previa 
inscripción de la parcela en el Registro de la Propiedad 
a favor del Ayuntamiento, e ingreso del importe por las 
interesadas en e! capítulo VI, artículo 1.0, concepto 137, de! 
vigente presupuesto de ingresos, y que al otorgarse la licen­
cia de obras que tienen solicitada las interesadas se tengan 
en cuenta las disposiciones de los artículos 142 y siguientes 
de la vigente ley del Suelo y Ordenación urbana. 

53. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita para viales de una 

parcela, de 64,15 metros cuadrados de superficie, hecha 
a favor del Ayuntamiento por doña Manuela Jiménez 
Gómez, propietaria del solar sito en la carretera de Santa 
María Magdalena, por ser necesaria para su incorporación 
a esta última vía pública, y resultante de la alineación 
oficial practicada al referido solar por la Zona A de la 
Dirección de Edificaciones Privadas. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 1,93 metros cua­
drados de superficie, sobrante de vía pública, a la finca de 
referencia, propiedad de doña Manuela Jiménez Gómez, por 
ser necesaria para su regularización y, por tanto, beneficiosa 
para la adecuada ordenación del sector, por el precio de 
7.458 pesetas, previa inscripción de la parcela en e! Registro 
de la Propiedad a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su 
importe en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 137, del 
vigente presupuesto de ingresos; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que tiene 
solicitada la interesada se tengan en cuenta las disposiciones 
de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo 
y Ordenación urbana. 

54. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 

de 0,82 metros cuadrados de superficie, hecha a favor del 
Ayuntamiento por don Máximo Pérez Berriguete, propie­
tario del solar sito en las calles de la Fragata y Brihuega, 3, 
por ser necesaria para su incorporación a la primera vía 
pública citada, y resultante de la alineación practicada al 
referido solar por la Zona C de la Dirección de Edificaciones 
Privadas. 
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Segundo. Apropiar una parcela, de 9,25 metros cua­
drados de superficie, sobrante de vía pública, a la finca de 
referencia, por ser necesaria para su regularización y, por 
tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, 
por el precio de 18.500 pesetas, previa inscripción de la 
misma en el Registro de la Propiedad a favor del Ayunta­
miento, e ingreso de su importe en el capítulo VI, artícu­
lo 1.0, concepto 137, de! vigente presupuesto de ingresos; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que tiene 
solicitada el interesado se tengan en cuenta las disposiciones 
de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo 
y Ordenación urbana. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

55. Enajenar, mediante subasta pública, la parcela nú­
mero 49, de 1.123,50 metros cuadrados de superficie, en el 
poblado C, de Carabanchel Alto, integrada en el Patrimo­
nio Municipal de! Suelo, por un precio tipo de 2.904.000 
pesetas, que serán ingresadas en el capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 12, de! presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo, y, en consecuencia, aprobar los pliegos 
de condiciones facultativas y económicoadministrativas por 
los que habrá de regirse la mencionada subasta. 

56. Enajenar, mediante subasta pública, la parcela nú­
mero 50, de 1.925,10 metros cuadrados de superficie, en el 
poblado C, de Carabanchel Alto, integrada en el Patrimo­
nio Municipal del Suelo, por un precio tipo de 5.808.000 
pesetas, que serán ingresadas en el capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 12, del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo, y, en consecuencia, aprobar los pliegos 
de condiciones facultativas y económicoadministrativas por 
los que habrá de regirse la mencionada subasta. 

57. Enajenar, mediante subasta pública, la parcela nú­
mero 1, de 1.650 metros cuadrados de superficie, en e! 
polígono de Francos Rodríguez, integrada en e! Patrimonio 
Municipal del Suelo, por un precio tipo de 6.534.000 pese­
tas, que serán ingresadas en e! capítulo VI, artículo 1.0, con­
cepto 12 del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, y, en consecuencia, aprobar los pliegos de 
condiciones facultativas y económicoadministrativas por los 
que habrá de regirse la mencionada subasta. 

Proposiciones 

58. Tomar en consideración una, de la Delegación de 
Educación, relativa a la celebración de actos conmemora­
tivos de! cincuentenario de la Hemeroteca Municipal. 

59. Tomar en consideración otra, de la Delegación de 
Obras y Servicios Urbanos, relativa a que la Intervención 
General emita informe sobre la posibilidad de habilitar la 
cantidad de 2.500.000 pesetas a fin de encargar al Instituto 
Eduardo Torroja un estudio del suelo de Madrid. 

60. Tomar en consideración otra, de la Delegación de 
Obras y Servicios Urbanos, relativa a que la Intervención 
General emita informe sobre la posibilidad de habilitar la 
cantidad de 2.236.500 pesetas a fin de encargar al Instituto 
Geológico y Minero de España la ejecución de sondeo en 
la Casa de Campo para alumbrar posibles caudales de agua. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

61. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que se apruebe el proyecto definitivo que 

presenta Teleférico Rosales (S. A.) para la instalación de un 
teleférico entre e! paseo del Pintor Rosales y la Casa de 
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Campo, sin perímetro de protección, y con la reserva de que 
el bar ocupe un menor volumen y superficie, a estudiar; y 

Segundo. Que se dirija e! Ayuntamiento al Ministerio 
de Obras Públicas en solicitud de la concesión correspon­
diente, conforme a la ley de 29 de abril de 1964, decreto de 
10 de marzo de 1966 y órdenes complementarias, y de 
que se le autorice a establecer las servidumbres de paso 
y a ocupar los terrenos necesarios para las obras, a los 
efectos de poder instalar e! aludido transporte. 

Hacienda 

62. Quedar enterada y mostrar la conformidad al in­
forme emitido por el señor Interventor municipal en re!a­
ción con la petición formulada para que se libre a favor de 
la Empresa Municipal de Transportes la dozava parte del 
crédito previsto en los respectivos estados de gastos e in­
gresos de los presupuestos del Ayuntamiento y de la refe­
rida Empresa por el concepto de déficit que se calcula ha 
de arrojar la explotación de la misma en e! ejercicio actual. 

Se levantó la sesión a las dos y diez minutos de la 
tarde. 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­
RIA EL DÍA 24 DE ENERO DE 1968.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Villalba 
Rubio y Del Moral Megido; los Concejales señores Pérez 
Hernández, Planelles Guerrero, Pérez Pillado, Soriano Ro­
dríguez y Almeida Segura; los Delegados de Servicio se­
ñores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, 
Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga 
López, Fanlo García y García Siso, y el Gerente municipal 
de Urbanismo, señor Valverde Díaz.-Asistió también el 
Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente 
el Interventor de Fondos, señor Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada e! día 17 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que, de conformidad con e! informe emitido por el Servicio 
Contencioso, se dispone acatar la sentencia de la Audiencia 
Territorial dictada por la Sala 2.a de 10 Contenciosoadminis­
trativo fecha 6 de diciembre de 1967, yen su virtud se expida 
la correspondiente licencia municipal que preceptúan las dis­
posiciones vigentes para la instalación de dos carteleras 
publicitarias en la valla del solar sito en el paseo de las 
Delicias, 104. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, previo dictamen del Servicio Contencioso, 
que la Corporación se persone como parte demandada en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don Ma­
nuel Rodríguez Villasante contra la imposición de sanción 
de multa de cinco días de haber. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo que la Corporación se persone en el recurso 
interpuesto por Hijos de Diego Betancort (S. A.) contra el 
decreto, fecha 22 de julio de 1967, por el que le fué denegada 
autorización para la venta de plátanos en el Mercado Central 
de Frutas y Verduras. 

15 de febrero de 1968 

Gobierno interior y Personal 

6.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, y con efectos desde e! 1 de noviembre 
de 1967, la adscripción, por plazo de un año, con arreglo al 
procedimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo segundo, 
de la ley 108/1963, de 20 de julio, de! Ayudante de Obras 
Públicas don José Carlos López Angueira con destino a la 
Delegación de Obras y Servicios Urbanos. 

Segundo. Asignar al interesado la remuneración de 
150.000 pesetas anuales, dividas en catorce mensualidades, 
de las cuales dos corresponderán a las pagas extraordinarias 
del 18 de julio y de Navidad, siendo por su cuenta los des­
cuentos que procedan; y 

Tercero. El gasto tendrá aplicación a la partida 59 del 
vigente presupuesto. 

7.0 Ascender a Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a don José Martínez López, en la vacante produ­
cida por fallecimiento de don Alvaro Alvarez Alba, toda vez 
que ostenta el número uno de los supernumerarios en turno 
de ascenso y no existe ningún otro con mejor derecho, 
fijándole el haber inicial de 45.750 pesetas anuales, consti­
tuído por el sueldo base y la retribución complementaria que 
establece el grado retributivo 15 de la ley 108/1963, de 20 de 
julio, que se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo 
por cada cinco años de servicios prestados a la Corporación, 
debiendo tener efectos este ascenso desde el 27 de diciembre 
de 1967, en que se le encomendó servicio al interesado, y con 
los demás derechos y deberes que se determinan en las bases 
de la convocatoria de que procede, en el reglamento del 
Cuerpo y en los acuerdos municipales y en ~as disposiciones 
legales de carácter general que le puedan ser de aplicación. 

8.° Reconocer al Ordenanza don Pedro Zurdo Martín, 
con efectos desde el 28 de diciembre de 1967, en que tomó 
posesión de su cargo, por reingreso al servicio activo, el 
derecho al percibo del haber anual de 39.930 pesetas, resul­
tante de acumular al inicial, de 30.000 pesetas, fijado en el 
grado 6 de la ley 108/1963, tres quinquenios acumulativos 
del 10 por 100 progresivo sobre dicho inicial que le corres­
ponde con arreglo a los dieciocho años, un mes y dieciséis 
días de servicios prestados a la Corporación con anterioridad 
a su pase a la situación de excedencia. 

9.° Reconocer, por reunir las condiciones que deter­
mina el párrafo 5-2, de la instrucción cuarta de las dictadas 
para la aplicación de la ley 108/1963, que regula los emolu­
mentos de los funcionarios de la Administración local, a la 
Celadora de grupos escolares doña Isabel Gordito Elías 
dieciséis años, seis meses y veintiocho días de servicios pres­
tados como Aya de las escuelas nacionales en el Ayunta­
miento de Sevilla, los que unidos a los tres meses y un día 
que tiene acreditados en su expediente personal hacen un 
total de dieciséis años, nueve meses y veintinueve días de 
servicios computables a efectos económicos, por 10 que pro­
cede fijarle el sueldo anual de 36.336,30 pesetas, resultado 
de acumular al sueldo base y retribución complementa­
ria, de 27.300 pesetas anuales, asignadas al grado 4 de la 
citada ley, tres quinquenios progresivos del 10 por 100 
vencidos en 1 de marzo de 1966; debiendo surtir efectos este 
acuerdo a partir del 3 de octubre del pasado año, fecha inme­
diata a su petición. 

10. Conceder al funcionario del Cuerpo Técnicoadmi­
nistrativo don Antonio Royo Jimeno una ayuda económica 
para los gastos ocasionados con motivo de la intervención 
quirúrgica sufrida por su esposa, por una sola vez, de pese­
tas 10.000, que tendrán aplicación a la partida 522 bis de! 
vigente presupuesto. 

11. Conceder al Vigilante de Arbitrios, asimilado a Au­
xiliar administrativo, don Luis Toharia Cátedra la cantidad 
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de 1.000 pesetas, en concepto de plus por cometidos espe­
ciales, en atención a su actuación como voceador en las 
subastas de puestos de melones y de Navidad, con cargo a la 
partida 74 del vigente presupuesto. 

12. Pasar al operario de Parques y Jardines don 
Rafael Toro Soto a la situación de excedencia voluntaria en 
el expresado cargo, de conformidad con 10 establecido en el 
artículo 47 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, toda vez que han sido agotados por el 
mismo los plazos máximos de licencia por enfermedad a que 
tiene derecho, con arreglo a 10 dispuesto igualmente en dicho 
artículo, debiendo tener efectos desde el 3 del corriente mes, 
sin perjuicio de que el interesado pueda solicitar, si lo estima 
oportuno, los auxilios económicos complementarios estable­
cidos, así como la jubilacion, bien por invalidez o por años 
de servicio, si contase con los necesarios para ello. 

13. Jubilar a don Juan Manuel Cucurella Balach, ope­
rario del Servicio de Parques y Jardines, por haber sido 
dictaminada su invalidez ordinaria por el Servicio Municipal 
de Profilaxis de esta Corporación y haber sido calificada 
y confirmada la misma por la Mutualidad Nacional de Pre­
visión de la Administración Local, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 39, 40 Y 41 de los Estatutos de aquélla 
y 1.0, 5.0 y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que regulan 
las edades y causas de jubilación del personal de la Adminis­
tración local, y acuerdo plenario de este Ayuntamiento 
de 28 de abril de 1964. 

14. Imponer, de conformidad con la propuesta del Juez 
instructor del expediente disciplinario seguido al Capataz de 
Parques y Jardines don Juan García Martínez, la sanción 
de multa de seis días de haber, como autor de una falta 
grave de irrespetuosidad en acto de servicio, comprendida 
en el artículo 103-2.0 -c) del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

15. Imponer, de conformidad con la propuesta del Juez 
instructor del expediente disciplinario seguido al Guarda de 
galerías de servicios don Carlos Real V élez, la sanción 
de suspensión de empleo y sueldo durante un mes, como 
autor de una falta grave de defectuoso cumplimiento de sus 
funciones, comprendida en el artículo 105-2.° del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

16. Imponer, de conformidad con la propuesta del Juez 
instructor del expediente disciplinario seguido a la operaria 
de la limpieza de Casas Consistoriales doña Dolores Mon­
toya Escobar, la sanción de suspensión de empleo y sueldo 
durante tres meses, como autora de una falta grave de 
ausencia injustificada al servicio, comprendida en el ar­
tículo 103-1-2.0 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

17. Desestimar la petición del Médico de la Benefi­
cencia Municipal don Ricardo Iglesias N adales de que se 
le reconozca el derecho a percibir las diferencias de sueldo, 
pluses y retribuciones de todas clases entre lo percibido como 
Médico de la Beneficencia Municipal y lo que le corresponde 
percibir como Médico Jefe de un Centro Asistencial, durante 
el tiempo que desempeñó el cargo de Médico de la clínica 
de la Colonia de· San Fermín, toda vez que para acreditar 
una dotación superior sería necesario que aquella clínica 
tuviera la categoría de Centro Asistencial, circunstancia que 
no se da en el presente caso. 

18. Quedar enterada de la sentencia de la Sala 2.a de 
10 Contencioso administrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 7 de diciembre de 1967, que desestima el recurso pro­
movido por don Vicente Pérez Avila, Portamiras de los 
Servicios Técnicos, contra el acuerdo de esta Comisión, 
de 7 de julio de 1965, que denegó su petición de continuar 
percibiendo los fondos A y B de indemnizaciones después 
de la promulgación de la ley 108/1963, de 20 de julio, por 
estar el acuerdo impugnado ajustado a derecho. 

19. Adoptar, en relación con el expediente instruído 
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para la adquisición de una máquina de plastificar, con el fin 
de someter a este proceso la Tarjeta Municipal de Identidad 
Personal y de otra para cualesquiera tipos de documentos, 
que habrán de situarse en la Imprenta Municipal, las si­
guientes resoluciones: 

Primera. Concertar directamente con la casa Rudy 
Meyer (S. A) la adquisición de una máquina plastificadora, 
marca G. B. c., modelo 18 L. D., y de otra de la misma 
marca, modelo 4 L. D., así como de los rollos de material 
plásticos precisos para una y otra, por el precio total 
de 181.300 pesetas, presupuestado por dicha firma comercial, 
y con arreglo al pliego de condiciones económicoadministra­
tivas que obra en el expediente; y 

Segunda. Disponer que el gasto total a que da lugar 
la adquisición de que se trata, de 181.300 pesetas, se aplique 
al crédito consignado en la partida 646, "Artes Gráficas. 
Adquisición de nueva maquinaria", del vigente presupuesto. 

Urbanismo y Obras 

20. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de la Bola, entre las plazas 
de la Encarnación y Santo Domingo, y adjudicar definiti­
vamente la misma a favor de Peninsular de Alfaltos y Cons­
trucciones (S. A), por los precios tipo del presupuesto de 
contrata, de 695.429,44 pesetas. 

21. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle de 
Nuestra Señora de la Soledad, y adjudicar definitivamente 
la misma a favor de Jumar (S. L.), como autor de la propo­
sición más ventajosa entre las admitidas, con la baja ofrecida 
del 0,10 por 100 en los precios tipo del presupuesto de 
contrata, de 618.004,25 pesetas. 

22. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle de 
la Duquesa de Tamames, y adjudicar definitivamente la 
misma a favor de Jumar (S. L.), como autor de la propo­
sición más ventajosa entre las admitidas, con la baja ofrecida 
del 0,10 por 100 en los precios tipo del presupuesto de 
contrata, de 729.393,25 pesetas. 

23. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de 354 sepulturas exentas en los cuar­
teles 252 y 268 de la ampliación del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, y adjudicar definitivamente la 
misma a favor de don José Manzano Serrano, autor de la 
proposición más ventajosa entre las admitidas, con la baja 
del 16,80 por 100 sobre el precio tipo del presupuesto de 
contrata, de 2.690.978 pesetas. 

24. Conceder a Pantanos y Canales (S. A), adjudica­
taria de las obras de prolongación del colector del Arroyo 
de la Viña, entre la calle de Cartago y el Arroyo de Rejas, 
frente al kilómetro 12 de la carretera de Aragón, una pró­
rroga de seis meses en el plazo de ejecución de las mismas, 
habida cuenta de que han surgido motivos suficientes para 
ello, conforme determina el artículo 58 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

25. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar un gasto de 54.538,75 pesetas, como 

importe de los trabajos de conservación y entretenimiento 
de la maquinaria del reloj carillón de torre instalado en 
la Casa de la Panadería, de la Plaza Mayor, y su abono a la 
Empresa Philips Ibérica (S. A E.), a razón de 7.791,25 pese­
tas anuales, durante el período comprendido entre el 1 de 
enero de 1961 y el 31 de diciembre de 1967, que será cargo 
a las Resultas u "Obligaciones pendientes de pago" proce­
dentes de la partida 143 bis del presupuesto de 1967; Y 

Segundo. Disponer la redacción del proyecto de conser­
vación y entretenimiento del referido reloj carillón, por el 
Servicio Técnico competente, para la contratación del servi­
cio por un plazo de tres años, señalando las condiciones 
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y canon anual más conveniente, a la vista de los precios 
usuales de estos trabajos, por Empresas especializadas, para 
su posterior aprobación por el Ayuntamiento. 

26. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
e! recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial por don José Señado Melgares sobre determi­
nadas obras en la finca números 9 y 11 de la calle del Puerto 
de Ideazázal. 

27. Expropiar una parcela, de 304,96 metros cuadrados 
de superficie, sita en la avenida de Pedro Díez, propiedad 
de doña María de los Milagros Alcalde García y otros, 
necesaria para e! ancho oficial de dicha vía pública, por el 
justiprecio libremente convenido de 420.000 pesetas, con 
cargo a la partida 644 del presupuesto de 1967, incorporada 
a las Resultas del formulado para e! actual ejercicio. 

28. Expropiar una parcela, de 717,18 metros cuadrados 
de superficie, sita en la calle de Cayetano Pando, con vuelta 
al camino de la Laguna, propiedad de don Francisco Tomás 
López y otros, necesaria para la regularización de ambas 
vías públicas y la de nuevo acceso a Caño Roto, por el 
justiprecio libremente convenido de 215.154 pesetas, con 
cargo a la partida 644 del presupuesto de 1967, incorporada 
a las Resultas de! formulado para el actual ejercicio. 

29. Expropiar una parcela, de 227,50 metros cuadrados 
de superficie, sita en la calle de Nuestra Señora de la Luz, 
propiedad del señor Eger Schempp, necesaria para la 
apertura de la calle de Cristóbal Aguilera, por el justiprecio 
libremente convenido de 36.400 pesetas, con cargo a la par­
tida 644 del presupuesto de 1967, incorporada a las Resultas 
del formulado para el actual ejercicio. 

30. Expropiar una parcela, de 330,20 metros cuadrados 
de superficie, sita en la calle de Villastar, con vuelta a la de 
los Escribanos, propiedad de don Alfonso Martín de Madrid, 
necesaria para la regularización de ambas vías públicas, por 
el justiprecio libremente convenido de 23.054 pesetas, con 
cargo a la partida 644 del presupuesto de 1967, incorporada 
a las Resultas del formulado para e! actual ejercicio. 

31. Expropiar una parcela, de 331,35 metros cuadra­
dos de superficie, sita en la avenida de las Animas, 
propiedad de don Pascual Balonga Lizcano, necesaria para 
el ancho oficial de dicha vía pública, por el justiprecio 
libremente convenido de 102.000 pesetas, con cargo a la 
partida 644 del presupuesto de 1967, incorparada a las 
Resultas del formulado para el actual ejercicio. 

32. Expropiar tres parcelas, de 246,84, 540,66 y 1.341 
metros cuadrados de superficie, sitas en la calle de Javier de 
Miguel, propiedad de don José Rubio Fernández, necesarias 
para la regularización de dicha vía pública, por e! justiprecio 
fijado por sentencia de la Audiencia Territorial de pese­
tas 118.004,04, con cargo a la partida 644 del presupuesto 
de 1967, incorporada a las Resultas del formulado para e! 
actual ejercicio. 

33. Retirar del orden del día una propuesta de expro­
piación de una parcela, de 1.293,35 metros cuadrados de 
superficie, sita en la calle de Castrojeriz, propiedad de don 
Felipe Pérez Carralero, necesaria para los accesos a la plaza 
de toros de Vista Alegre, por el justiprecio de 270.000 pese­
tas, con cargo a la partida 644 del presupuesto de 1967, 
i~cor??rada a las Resultas del formulado para e! actual 
eJerCICIO. 

34. Expropiar dos parcelas, de 120 y 40 metros cua­
drados de superficie, sitas en la calle de Ignacio Santos, 
propiedad de doña Elisa Campoy Morales, necesarias para 
la apertura de dicha vía pública, por e! justiprecio libremente 
convenido de 29.564 pesetas, con cargo a la partida 644 del 
presupuesto de' 1967, incorporada a las Resultas del formu­
lado para el actual ejercicio. 

35. Expropiar una parcela, de 202,04 metros cuadrados 
de superficie, sita en la calle de San Germán, propiedad de 
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doña María de los Angeles Leirana Montes y otros, nece­
saria para la regularización de la citada vía pública, por el 
justiprecio libremente convenido de 90.000 pesetas, con cargo 
a la partida 644 del presupuesto de 1967, incorporada a las 
Resultas del formulado para el actual ejercicio. 

36. Expropiar una parcela, de 91,84 metros cua­
drados de superficie, y aceptar la cesión gratuita de otra, 
de 46,76 metros cuadrados, sitas ambas en la calle del 
Alberche, 7 y 9, propiedad de don Jesús Aranda Buendía, 
necesarias para la regularización de dicha vía pública, por 
e! justiprecio libremente convenido para la primera de pese­
tas 54.002, con cargo a la partida 644 del presupuesto 
de 1967, incorporada a las Resultas del formulado para e! 
actual ejercicio. 

37. Retirar del orden del día una propuesta de expro­
piación de dos parcelas, de 192,24 y 161 metros cuadrados 
de superficie, sitas en la calle de El Toboso, con vuelta a la 
de Joaquín Bosch, propiedad de doña Francisca García de 
Diego, necesarias para nuevas calles, por el justiprecio libre­
mente convenido de 310.000 pesetas, con cargo a la par­
tida 644 del presupuesto de 1967, incorporada a las Resultas 
del formulado para el actual ejercicio. 

38. Retirar del orden de! día una propuesta de expro­
piación de una parcela, de 819,78 metros cuadrados de 
superficie, sita en la calle de las Humanitarias, propiedad de 
don Emiliano Redondo Fernández, necesaria para una plaza 
en proyecto, por el justiprecio de 400.000 pesetas, con cargo 
a la partida 644 del presupuesto de 1967, incorporada a las 
Resultas del formulado para el actual ejercicio. 

39. Aceptar la cesión de una parcela, de 5,95 metros 
cuadrados de superficie, procedente de una finca sita en la 
calle del Papagayo, propiedad de don José Chacón Murillo, 
necesaria para el ancho oficial de la citada ví!J. pública. 

40. Aceptar la cesión de una parcela, de 367,80 metros 
cuadrados de superficie, procedente de una finca sita en la 
carretera de Villaverde a Getafe, propiedad de Construc­
ciones Santa Clara (S. A.), necesaria para e! ancho de una 
calle nueva. 

41. Aceptar la cesión de dos parcelas, de 46,20 y 33,99 
metros cuadrados de superficie, procedentes de unas fincas 
sitas en las calles de la Beneficencia y San Mateo, propiedad 
de la Compañía Comercial Hispano Mexicana (S. A.), nece­
sarias para el ancho de las vías públicas citadas. 

42. Aceptar la cesión de una parcela, de 8,41 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca sita en la 
avenida de San Diego, con vuelta a la calle de Manuel 
Maroto, propiedad de don Santiago Sanjuán Sancho, nece­
saria para el ancho oficial de la primera vía pública citada. 

43. Aceptar la cesión de una parcela, de 29,80 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca sita en el 
camino de Villaviciosa, con vuelta a la calle de Cardaño, 
propiedad de don Delfín Cañas Díez, necesaria para el ancho 
de la última vía pública citada. 

44. Expropiar una parcela, de 134,10 metros cuadrados 
de superficie, sita en la calle de Villastar, propiedad de don 
Marcos Navarro López, necesaria para la regularización de 
dicha vía pública, por el justiprecio libremente convenido 
de 9.655 pesetas, con cargo a la partida 644 del presupuesto 
de 1967, incorporada a las Resultas del formulado para el 
actual ejercicio. 

Industrias y Actividades 

45. Acatar en sus propios términos la sentencia dictada 
por la Sala 4.a del Tribunal Supremo en el recurso conten­
ciosoadministrativo declarando válidos y susbsistentes, por 
estar ajustado a derecho, los acuerdos del Ayuntamiento, 
de 30 de noviembre de 1962 y 29 de mayo de 1963, así como 
el decreto, fecha 2 de octubre de 1964, que desestimó el 
recurso de reposición interpuesto por la Compañía Mercantil 

119 
Ayuntamiento de Madrid



15 de febrero de 1968 

Larrea (S. A) Y se ordenó, en el plazo de seis meses, el 
traslado de su agencia de transportes sita en el número 4 
de la calle de Martín de los Heros a otro emplazamiento 
permitido por la vigente redacción de la norma décima del 
artículo 32 de las Ordenanzas de Policía Urbana y Gobierno 
de la Villa. 

Hacienda 

46. Aprobar un gasto de 23.440 pesetas, importe de la 
participación que corresponde percibir al personal Inspector 
Interventor del arbitrio del 3 por 100 sobre apuestas en los 
frontones en la cantidad líquida recaudada durante el mes 
de diciembre del pasado año, de conformidad con lo estable­
cido en el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 13 de mayo de 1959, y su abono con cargo al crédito 
que, procedente de la partida 18 del presupuesto de 1967, 
ha de incorporarse como Resultas al formulado para el ejer­
cicio actual; cuyo importe deberá ser recogido en la primera 
nómina única que se confeccione. 

47. Aprobar un gasto de 8.100 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por el personal Inspector Interventor del 
arbitrio sobre apuestas en carreras de caballos y galgos 
durante el mes de diciembre del pasado año, de conformidad 
con lo establecido en el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 22 de noviembre de 1961, y su abono con 
cargo al crédito que, procedente de la partida 18 del presu­
puesto de 1967, ha de incorporarse como Resultas al formu­
lado para el ejercicio actual; cuyo importe deberá ser 
recogido en la primera nómina única que se confeccione. 

48. Aprobar un gasto de 53.970 pesetas para satisfacer 
el importe de los trabajos realizados durante el mes de di­
ciembre del pasado año por personal especializado preparado 
al efecto y ajeno a las plantillas municipales, al servicio de 
la Delegación de Circulación y Transportes, para los estudios 
de tráfico que por la misma se llevan a cabo, con cargo al 
crédito que, procedente de la partida 458 del presupuesto 
de 1967, se incorpora a las Resultas del formulado para el 
ejercicio actual. 

49. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de pese­
tas 7.515 para satisfacer las dietas devengadas por los 
componentes de Tribunales calificadores de otros tantos 
concursos para ingreso de personal, con cargo al crédito 
que, procedente de la partida 32 del presupuesto de 1967, ha 
de incorporarse como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual: 

Concurso para proveer seis plazas del Servicio de Asis­
tencia Social y de los reconocimientos médicos efectuados 
a las aspirantes a las mismas, importe 1.855 pesetas. 

Concurso-oposición restringido para proveer una plaza 
de Subencargado y una de Corrector del Servicio de Artes 
Gráficas Municipales, importe 4.565 pesetas. 

Concurso restringido para proveer la plaza de Encargada 
del Servicio Telefónico, importe 1.095 pesetas. 

50. Aprobar un gasto de 38.875 pesetas para satisfacer 
al hotel Norte el importe de dos facturas por estancias cau­
sadas por los vecinos de la finca número 42 de la ronda de 
Segovia desde el día 29 de noviembre al 11 de diciembre, 
ambos inclusive, que hubo necesidad de desalojar con 
urgencia por ruina inminente, y su abono con cargo a la 
partida 742 del presupuesto de 1967, que rige con carácter 
interino, conforme a lo dispuesto en el artículo 688 de la 
ley de Régimen local. 

51. Aprobar un gasto de 17,50 pesetas, en cuya cantidad 
se incluye 2,50 pesetas para gastos de. giro, para satisfacer 
al Tribunal Tutelar de Menores de Ciudad Real el importe 
de las estancias causadas por menores naturales de Madrid 
correspondiente al mes de noviembre del pasado año, y su 
abono con cargo al crédito que, procedente de la partida 306 
del presupuesto de 1967, ha de incorporarse a las Re­
sultas del formulado para el ejercicio actual. 
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52. Aprobar un gasto total de 26.244.224,58 pesetas 
para satisfacer el importe de dieciséis certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo a los créditos que, procedentes del presupuesto 
de 1967, han de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

53. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del piso noveno derecha de la finca 
número 74 de la avenida del Generalísimo, en la que son 
enajenantes don Aníbal Ruiz Villar y otros y adquirente 
doña Nicole Marie Genevieve Cautron, teniendo en cuenta 
que se trata de primera transmisión de finca resultante de la 
ejecución de proyectos de urbanización, acogidos a los bene­
ficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, en relación con la 
de 18 de marzo de 1895, y por aplicación de lo establecido 
en el apartado f) de la base 6.a de la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, 
ser anulada la liquidación practicada por la citada transmi­
sión y decretarse la conclusión y archivo de lo actuado. 

54. Declarar la exención de pago del arbitrio de 
plus valía en la transmisión de dos terrenos, de 1.768,89 
y 2.178,96 metros cuadrados de superficie, sitos en las calles 
de Hontanares, sin número y Hontanares, con vuelta a la 
de Somontes, de la Ciudad Puerta de Hierro, vendidos por 
Inmobiliaria Alcázar (S. A) a don Antonio Brías Echegoyen 
y a Windsor Palace (S. A), respectivamente, teniendo en 
cuenta que se trata de pril)1.era transmisión de terrenos resul­
tantes de obras de saneamiento y mejora interior de grandes 
poblaciones y que fueron urbanizados por la citada entidad 
a su propia costa, estando acogidas a los beneficios de la 
ley de 3 de diciembre de 1953, en relación con la de 18 de 
marzo de 1895, y por aplicación de lo establecido en el apar­
tado f) de la base 6.a de la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, 
ordenar la conclusión y archivo del expediente. 

55. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de los distintos pisos de la finca 
número 13 del paseo de la Habana, vendidos por la Junta 
Central Administrativa del Fondo Económico de Practicajes 
de la Subsecretaría de la Marina Mercante a don Alejandro 
Rivas Díaz-Munio y otros, teniendo en cuenta que se trata 
de primeras transmisiones de fincas resultantes de obras de 
saneamiento y mejora interior de grandes poblaciones, aco­
gidas a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
en relación con la de 18 de marzo de 1895, y que el citado 
organismo urbanizó a su costa los terrenos mediante el pago 
del correspondiente canon de urbanización, y por aplicación 
de lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local y ser 
la entidad enajenante un órgano de la Administración del 
Estado, integrado 'en el Ministerio de Comercio, al que le 
corresponde la exención establecida en el artículo 520-1-a) 
de la citada ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a 10 solicitado, ordenarse la conclusión v archivo 
de lo actuado. -

56. Conceder a don José Salamanca Miguel la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a la finca número 11 de la calle de Sarasate, de Chamartín, 
teniendo en cuenta que la misma está sujeta a una ordenación 
administrativa que impide su edificación, por lo que es de 
aplicación lo establecido en la corr,espondiente Ordenanza 
y en el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, dis­
poner la baja en la matrícula del arbitrio de la correspon­
diente inscripción con efectos desde el 1 de noviembre 
de 1967, período siguiente al de la fecha de la petición, pero 
retirando del cobro y anulando todos los recibos que hubieren 
sido expedidos y se encuentren pendientes de pago; que-
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dando advertido el interesado de la obligación en que se 
encuentra de dar cuenta dentro del mes en que se produzca 
de toda alteración o modificación que sobrevenga en las 
condiciones del inmueble, y que pueda ser causa de nueva 
inclusión en matrícula, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 507-4 del citado texto legal. 

57. Conceder a don Angel Barajas Barco la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a la finca número 38 de la calle de Julio Domingo, teniendo 
en cuenta que la misma está sujeta a una ordenación admi­
nistrativa que impide su edificación, por lo que es de aplica­
ción lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, accediendo a lo solicitado, disponer la anu­
lación de la liquidación practicada por el Negociado del 
Arbitrio, debiendo continuarse los trámites de las actuaciones 
para determinar la fecha exacta a partir de la cual la finca 
está sujeta al pago del arbitrio, hasta que la nueva edifica­
ción cause alta en la contribución territorial urbana, si no 
existen otras causas que determinen el cese en la ogliga­
ción de contribuir, previa declaración por el interesado, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 507-4 del citado 
texto legal. 

58. Conceder a Mr. Goodwin Shapiro, Segundo Secre­
tario de la Embajada de los Estados Unidos de América 
en España, la exención de pago de derechos del arbitrio 
sobre tenencia de perros relativo a uno de su propiedad, por 
ser de aplicación lo establecido en la correspondiente Orde­
nanza en favor del personal diplomático y consular acredi­
tado en Madrid. 

59. Conceder al Instituto Católico de Artes e Indus­
trias (1. C. AL) la exención de pago de derechos para las 
obras a realizar en la calle de Alberto Aguilera, 23, de 
ampliación de clases y laboratorio, así como para las vallas 
que precisen, por ser de aplicación lo dispuesto en el artícu­
lo 438 de la vigente ley de Régimen local en favor de las 
obras que, como en el presente caso, benefician a clases 
productoras de escasa capacidad económica. 

60. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto por don Pedro Flores Estrada 
contra la resolución del Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que desestimó la reclamación promovida 
por dicho señor sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de la finca número 7 de la 
calle de Trujillo. 

61. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por don José López 
Mingo del Val contra la resolución del Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que desestimó la reclamación 
promovida por dicho señor sobre exacción del arbitrio de 
plus valía correspondiente a la transmisión de un solar sito 
en la calle de Ramírez de Arellano. 

62. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que en cumplimiento de la sentencia de la 

Sala La de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
T,erritorial, fecha 1 de febrero de 1967, se apropie a Na­
jarra (S. A) una parcela, sobrante de vía pública, de 
13,67 metros cuadrados, a la finca de su propiedad de la 
calle de Bravo Murillo, con vuelta a la de las Azucenas, 
por ser necesaria para regularizar dicha finca y, por tanto, 
beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el 
precio de 50.305,60 pesetas. 

Segundo. Expropiar a Najarra (S. A) una parcela, 
de 20,75 metros cuadrados, por ser necesaria para el en­
sanche de la calle de las Azucenas, con la que linda el solar 
de su propiedad. 

Tercero. Que el precio de la apropiación, de pese­
tas 50.305,60, se compense con el valor asignado a la misma 
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superficie de 13,67 metros cuadrados, que es coincidente con 
la de la expropiación, y que los 7,08 metros cuadrados en 
que ésta excede de la superficie apropiable, valorados a razón 
de 20 pesetas metro cuadrado, es decir, como vial, por ser 
la función urbanística que están destinados a cumplir, que 
supone un total de 142 pesetas, sean abonados a la Empresa 
Najarra (S. A) con cargo a la partida 644 del presupuesto 
de 1967; y 

Cuarto. Que al otorgarse la licencia de obras que tiene 
solicitada la entidad interesada se tengan en cuenta las dispo­
siciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley 
del Suelo y Ordenación urbana. 

63. Abonar al Ministerio de la Vivienda la cantidad 
de 1.520 pesetas, importe de las facturas por suministro de 
agua efectuado a la Oficina Auxiliar de la Junta Municipal 
,del distrito de los Carabancheles, sita en el paseo de Extre­
madura, 128, durante el primer semestre del pasado año, 
debiendo tener aplicación dicho gasto a la partida 425 que, 
con el epígrafe "Suministro de agua para las dependencias 
municipales y lectura de contadores y obras de reparación 
y acometida", figura en el presupuesto de 1967, y que por 
la Dirección de Obras Sanitarias se realicen los trámites 
necesarios para la concesión por el Canal de Isabel II de 
una toma independiente para el local de que se trata, habida 
cuenta de que por estar destinado a oficinas municipales 
no puede ser considerado como una vivienda, a los efectos 
del cómputo de consumos normales. 

64. Disponer que por la Depositaría de Villa se abone 
al Ayuntamiento de Alcalá de Henares la cantidad de pese­
tas 3.888, importe de los gastos por consumo de agua 
durante el tercer trimestre del pasaño año, causado por el 
Internado de Nuestra Señora de la Paloma en dicha pobla­
ción, y que el referido gasto sea cargo a la partida 425 que, 
con el epígrafe "Suministro de agua para ' las dependencias 
municipales y lectura de contadores y obras de reparación 
y acometida", figura en el presupuesto de 1967. 

Enseñanza 

65. Poner nuevamente al cobro a favor de doña Con­
cepción Baco Navarro la ayuda posescolar correspondiente 
al mes de septiembre y último trimestre de 1965, por un 
total de 600 pesetas, siendo de aplicación al capítulo VII, 
artículo 1.0, concepto 154, del vigente presupuesto de 
ingresos. 

66. Resolver, con efectos desde el 1 del corriente mes, 
el contrato que ampara el arrendamiento de los locales sitos 
en el número 15 de la calle de Nieremberg, dejándolos 
libres y causando baja en la nómina de alquileres. 

67. Resolver, con efectos desde el 1 del corriente mes, 
el contrato que ampara el arrendamiento del local sito 
en el número 13 de la calle de Calero Pita, dejándolo libre 
y a disposición de la propiedad. 

Deportes y Festejos 

68. Aprobar las siguientes bases del Concurso de car­
teles anunciadores de las fiestas que se celebrarán durante 
el mes de mayo en honor de San Isidro Labrador, Patrón 
de la Villa: 

Primera. Se convoca un Concurso de carteles entre 
artistas españoles para la confección del que ha de ser 
anunciador de las fiestas que organice el Ayuntamiento de 
Madrid con motivo de la festividad del Patrón de la Villa, 
San Isidro Labrador, quedan'do a la iniciativa del concur­
sante el motivo del mismo, que deberá ser adecuado a las 
fiestas que dan origen a este concurso. 

Segunda. El tamaño del cartel, que necesariamente 
habrá de ser montado sobre bastidor, será de 0,65 por 
0,95 metros, con cinco tintas planas, como máximo, sin 
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empleo de aerógrafo, figurando el escudo de Madrid con 
la leyenda Fiestas de San Isidro. Madrid 1968. 

Sólo serán admitidos los carteles de íntegra ejecución 
del autor, rechazándose los que sean realizados con comple­
mentos fotográficos o fotomontaje. 

Tercera. El plazo para la presentación de carteles ter­
minará el 29 de febrero próximo, a la una de la tarde, 
siendo rechazados los que sean presentados con posterio­
ridad. 

Cuarta. Los carteles se presentarán, firmados por su 
autor, en la Sección de Deportes, Festejos y Turismo de 
la Secretaría en días y horas hábiles. 

Quinta. Se establecen dos premios, que serán indivi­
sibles; el primero, de 30.000 pesetas, y el segundo, de pese­
tas 20.000. 

Sexta. El Jurado calificador será presidido por el exce­
lentísimo señor Alcalde o Teniente de Alcalde en quien 
delegue y como Vocales actuarán: 

El Presidente de la Comisión de Enseñanza, Actividades 
Culturales, Turísticas y Deportivas. 

Dos Vocales de la misma Comisión designados por su 
Presidente. 

El Delegado de Educación. 
El Director de la Escuela Municipal de Artes In­

dustriales. 
El Gerente de Artes Gráficas Municipales. 
Un representante de la Agrupación Sindical de Dibu­

jantes Españoles. 
El Jefe de la Sección de Deportes, Festejos y Turismo, 

que actuará como Secretario. 
Séptima. El Concurso quedará resuelto dentro del 

término de cinco días finalizado el plazo de admisión. 
Octava. El Jurado se reserva el derecho de no admitir 

al Concurso aquellos carteles' que estime no reúnen mere­
cimientos suficientes. 

Novena. El Jurado podrá declarar desierto, total o par­
cialmente, el indicado Concurso. 

Décima. Los originales premiados pasarán a ser pro­
piedad del Ayuntamiento de Madrid; y 

Undécima. Los autores de los carteles no premiados 
deberán retirarlos, previa presentación del recibo que se 
les hubiere entregado, bien personalmente o por persona 
debidamente autorizada, antes del 10 de abril del corriente 
año, y si pasada esta fecha no 10 efectuaren, se procederá 
a su destrucción. 

69. Aprobar el gasto de 745 pesetas para satisfacer 
a la Joyería Iglesias y Navazo el importe de la copa que 
se concedió a la Agrupación Ornitológica de Madrid con 
motivo del V Concurso-Exposición de Canaricultura y Pá­
jaros Exóticos, en sus modalidades de Canto Roller, Tim­
brado Español y Color, siendo cargo dicha suma a la 
partida 112 del vigente presupuesto. 

Abastos 

70. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Juan de las Heras Dietz contra el acuerdo 
plenario, de 29 de abril de 1966, por el que se vino a dejar 
sin efectos la zona de influencia atribuída al Mercado de 
Canillas en las bases que regulan su concesión. 

* * * 
Hacienda 

71. Gestionar del Banco Mercantil e Industrial la 
prórroga, por otros ciento ochenta días, de la póliza de 
crédito número 2.026, por un importe de 25.000.000 de 
pesetas, concertada en virtud de la autorización concedida 
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por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 19 de 
julio de 1967 para atender necesidades ineludibles y ur­
gentes de la Empresa Municipal de Transportes, teniendo 
en cuenta que aun cuando en el presupuesto formulado 
para el corriente ejercicio figura cantidad para esta aten­
ción, éste se encuentra aún pendiente de aprobación defini­
tiva por la Dirección General del Tesoro y Presupuestos 
del Ministerio de Hacienda. 

Proposición 

72. Pasar estudio de la Junta Consultiva de Asuntos 
de Personal una, de la Delegación de Saneamiento y Lim­
piezas, en relación con el fallecimiento en acto de servicio 
del operario del Servicio de Limpiezas don Francisco Gon­
zález Sánchez. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de 
la tarde. 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­
RIA EL DÍA 31 DE ENERO DE 1968.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias N avarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández y Del 
Moral Megido; los Concejales señores Pérez Hernández, 
Planelles Guerrero, Pérez Pillado, Soriano Rodríguez y 
Almeida Segura; los Delegados de Servicio señores Linares 
Sánchez, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y González 
Roldán, Aparisi Mocholí, Fanlo García y García Siso, y el 
Gerente Municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente el Interventor de Fondos, señor 
Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las diez y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 24 del corriente mes. 

2. o Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Junta Administradora del Recargo de la Décima 
del Paro Obrero 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se solicita autorización para dirigirse al ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, haciendo cons­
tar el deseo de la Corporación de seguir utilizando durante 
el ejercicio económico de 1968 los recursos procedentes del 
Recargo de la Décima sobre la Contribución Territorial, 
y, como consecuencia, solicitar el ingreso en Arcas Munici­
pales de las cantidades correspondientes a dicho período 
anual para poder atender en los citados fondos a la ejecu­
ción de obras de carácter urgente. 

4.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia por el que se da cuenta del acuerdo de la Junta 
de aprobar, con cargo a sus fondos, el pago de 263.471,98 
pesetas, importe de las obras de acondicionamiento de la 
nave número 18 del Matadero Municipal para almacén de 
las figuras de los Gigantes, Cabezudos y Mojigangas, por 
haberse certificado que el 50 por 100 se destina a mano 
de obra. 

,5.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia por el que se da cuenta del acuerdo de la Junta 
de contraer la cantidad de 10.000.000 de pesetas para satis­
facer las obras realizadas en los diferentes grupos escolares 
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municipales, las cuales serán señaladas por la Delegación de 
Educación; debiendo acreditarse que e! 50 por 100 como 
mínimo se destina a mano de obra, no pudiendo detraerse 
cantidades para ningún fondo especial. 

6.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia por el que se da cuenta del acuerdo de la Junta 
de la contracción de un crédito de 600.170,81 pesetas, im­
porte del proyecto adicional al presupuesto de contrata de 
las obras de saneamiento del Arroyo de Meaques, en la zona 
superior de la Casa de Campo; debiendo acreditarse que e! 
50 por 100 como mínimo se destina a mano de obra, no 
pudiendo detraerse cantidades para ningún fondo especial. 

7.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia por el que se da cuenta del acuerdo de la Junta 
de satisfacer la cantidad de 2.418.571 pesetas que se con­
traen prácticamente a mano de obra en los trabajos de 
preparación, transporte y plantación de pinos de la Casa de 
Campo y su aprovechamiento en diferentes lugares de la 
capital. 

8.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia por el que se da cuenta de! acuerdo de la Junta 
de satisfacer a las casas García Sanz, Eugenio N úñez y Mar­
tínez el importe total de 1.225.380 pesetas, importe de las 
facturas de jornales por la construcción de bancos para la 
vía pública, por referirse exclusivamente a mano de obra. 

9.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia por e! que se da cuenta del acuerdo de la Junta 
de contracción de un crédito de 10.000.000 de pesetas, des­
tinado a la realización de obras de todas clases en el Parque 
de! Retiro y en la Casa de Campo, las cuales se llevarán 
a cabo bajo la supervisión del Delegado de Obras y Ser­
vicios Urbanos; debiendo acreditarse que el SO por 100 se 
destina a mano de obra y que no se detraen cantidades para 
ningún fondo especial. 

Gobierno interior y Personal 

10. Convocar concurso-oposición para proveer 99 pla­
zas de Encargados de segunda del Servicio de Limpiezas, 
con arreglo a las bases que obran unidas al expediente. 

11. Convocar concurso para proveer cinco plazas de 
Peones sueltos del Servicio de Talleres Generales y Trans­
portes, más las vacantes que se produzcan hasta la termi­
nación del mismo, con arreglo a las bases que obran unidas 
al expediente. 

12. Nombrar Subjefe de Sección de! Cuerpo Técnico­
administrativo (Rama de Secretaría) al Jefe de Negociado 
don Florencia García-Blanco Villanueva, con efectos desde 
el 14 de junio de 1967, como fecha siguiente a la de jubi­
lación de don Antera Pascual Bravo, cuya vacante, que 
corresponde al turno de antigüedad, se le asigna por resul­
tar ser el funcionario que debe ser ascendido con arreglo 
al escalafón de Administración de 30 de junio de 1933, 
cuyo orden para el ascenso ha sido respetado, y al cerrado 
en 31 de diciembre de 1962, y que cuenta en la referida 
fecha con cuarenta y seis años, dos meses y trece días de 
servicios computables en e! Cuerpo. 

13. Nombrar Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico­
administrativo (Rama de Secretaría) al Oficial Técnico ad­
ministrativo don Ramón Serrano García, con efectos desde 
e! 15 de junio de 1967, como fecha siguiente a la de as­
censo a la categoría de Subjefe de Sección de don Florencia 
García-Blanco Villanueva, cuya vacante, que corresponde 
al turno de antigüedad, se le asigna por resultar ser el 
funcionario más antiguo de la indicada Rama en la referida 
fecha, al contar en ella con treinta y siete años, diez meses 
y catorce días de servicios computables en e! Cuerpo. 

14. Nombrar Jefe de Sección del Cuerpo Técnicoadmi­
nistrativo (Rama de Intervención) al Subjefe de Sección 
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don Fernando Escassi Cebada, con efectos desde el 11 de 
julio de 1967, fecha siguiente a la del fallecimiento de don 
Angel Carmona García, cuya vacante, que corresponde al 
turno de antigüedad, se le asigna por resultar ser el fun­
cionario más antiguo de la indicada Rama en la referida 
fecha, al contar en ella con cincuenta años, cuatro meses 
y un día de servicios computables en el Cuerpo. 

15. Nombrar Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico­
administrativo (Rama de Intervención) al Oficial Técnico 
administrativo don Cecilia Guillermo Laborda T ordás, con 
efectos desde el 1 S de noviembre de 1967, fecha siguiente 
a la de jubilación de don Patricio Luis Díaz-Oyuelos Díaz 
de Tudanca, cuya vacante, que corresponde al turno de anti­
güedad, se le asigna por resultar ser el funcionario más 
antiguo de la indicada Rama en la referida fecha, al contar 
en ella con treinta y tres años, tres meses y dieciocho días 
de servicios computables en el Cuerpo. 

16. Nombrar Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico­
administrativo (Rama de Intervención) a la Oficial Téc­
nico administrativo doña Carlota de la Vega Quintana, con 
efectos desde el 27 de octubre de 1966, fecha siguiente a la 
de jubilación de don Juan Maldonado Jayanes, cuya vacan­
te, que corresponde al turno de antigüedad, se le asigna por 
resultar ser el funcionario más antiguo de la indicada Rama 
en la referida fecha, al contar en ella con treinta y dos años, 
nueve meses y veintiséis días de servicios computables en 
e! Cuerpo. 

17. Nombrar Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico­
administrativo (Rama de Intervención) al Oficial Técnico 
administrativo don José Mesonero Picos, con efectos desde 
el 24 de marzo de 1967, fecha siguiente a la de jubilación 
de don Francisco de los Cobas Fuentes, cuya vacante, que 
corresponde al turno de antigüedad, se le asigna por resul­
tar ser el funcionario más antiguo de la indicada Rama en 
la referida fecha, al contar en ella con treinta y dos años, 
diez meses y siete días de servicios computables en e! 
Cuerpo. 

18. Reconocer a la Telefonista doña María Isabel Her­
nández Zamorano, a efectos de aumentos graduales por 
quinquenios y al amparo de lo dispuesto en los artículos 330 
de la ley de Régimen local y 1-2 de la ley de 20 de julio 
de 1963, y capítulo 5-2 de la instrucción cuarta, en relación 
con el 8-2 de la instrucción primera, dictadas para su apli­
cación, el tiempo de servicios prestados como Telefonista 
contratada desde e! 19 de enero de 1966 al1 de abril de 1967, 
que hacen un año, dos meses y doce días, los que unidos 
a los prestados en propiedad desde la última fecha citada 
hasta la actualidad, 18 de enero de 1968, hacen un total 
de un año, once meses y veintinueve días. 

19. Reconocer a la Telefonista doña María Lorenza 
Romera González, a efectos de aumentos graduales por 
quinquenios y al amparo de 10 dispuesto en los artículos 330 
de la ley de Régimen local y 1-2 de la ley de 20 de julio 
de 1963, y capítulo 5-2 de la instrucción cuarta, en relación 
con el 8-2 de la instrucción primera, dictadas para su apli­
cación, el tiempo de servicios prestados como Telefonista 
contratada desde el 22 de abril de 1965 all de abril de 1967, 
que hacen un año, once meses y nueve días, los que unidos 
a los prestados en propiedad desde la última fecha citada 
hasta la actualidad, 16 de enero de 1968, hacen un total 
de dos años, ocho meses y veinticuatro días. 

20. Reconocer a don Juan Francisco Delgado Blanco, 
Técnico del Servicio de Control Matemático, Coordinación 
y Revisión de Precios y Procesos de Producción e Inves­
tigación Técnica, a efectos de aumentos graduales por quin­
quenios y al amparo de 10 dispuesto en los artículos 330 
de la ley de Régimen local y 1-2 de la ley de 20 de julio 
de 1963, y capítulo 5-2 de la instrucción cuarta, en relación 
con el 8-2 de la instrucción primera, dictadas para su apli­
cación, el tiempo de servicios prestados como Técnico ma-
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temático contratado desde el 24 de agosto de 1961 al 11 de 
julio de 1%2, que hacen diez meses y diecisiete días, los 
que unidos a los prestados en propiedad desde la última 
fecha citada hasta la actualidad hacen un total ele seis años, 
cuatro meses y diecinueve días. 

21. Reconocer a don Luis Carrascosa Barrón, Técnico 
del Servicio de Control Matemático, Coordinación y Revi­
sión de Precios y Procesos de Producción e Investigación 
Técnica, a efectos de aumentos graduales por quinquenios 
y al amparo de 10 dispuesto en los artículos 330 de la ley 
de Régimen local y 1-2 de la ley de 20 de julio de 1963, 
y capítulo 5-2 de la instrucción cuarta, en relación con el 8-2 
de la instrucción primera, dictadas para su aplicación, el 
tiempo de servicios prestados como Técnico matemático 
contratado desde el 24 de agosto de 1%1 al 11 de julio 
de 1962, que hacen diez meses y diecisiete días, los que 
unidos a los prestados en propiedad desde la última fecha 
citada hasta la actualidad hacen un total de seis años, 
cuatro meses y diecinueve días. 

22. Reconocer los cinco años, cuatro meses y veintidós 
días de servicios prestados al Ayuntamiento de Sabadell 
a don Salvador Caballero Amaya, Auxiliar administrativo, 
procedente de la Agrupación Temporal Militar para des­
tinos civiles, para que en su día, al recibir la orden de la 
Presidencia del Gobierno comunicando el pase a la situación 
de retirado en el Ejército, se tenga en cuenta al hacerle la 
clasificación a efectos económicos de los años prestados al 
mencionado Ayuntamiento para fijarle el número de quin­
quenios que corresponde acreditarle y los haberes que por 
todos los conceptos debe percibir a partir del día en que 
pase a la situación de retirado en el Ejército. 

23. Reconocer los cuatro años de servicios prestados 
al Ayuntamiento de Ecija (Sevilla) a don José Sánchez 
Pérez, Auxiliar administrativo, procedente de la Agrupa­
ción Temporal Militar para destinos civiles, para que en su 
día, al recibir la orden de la Presidencia del Gobierno 
comunicando el pase a la situación de retirado en el Ejér­
cito, se tenga en cuenta al hacerle la clasificación a efectos 
económicos de los años prestados al mencionado Ayun­
tamiento para fijarle el número de quinquenios que corres­
ponde acreditarle y los haberes que por todos los conceptos 
debe percibir a partir del día en que pase a la situación de 
retirado en el Ejército. 

24. Quedar enterada de la resolución de la Dirección 
General de Administración Local, fecha 28 de diciembre 
de 1967, movida por consulta elevada por la Alcaldía 
Presidencia sobre situación administrativa en que había 
de quedar con respecto de este Ayuntamiento don Valentín 
Lozoya Valdés, Secretario de Junta de distrito, procedente 
del Cuerpo Nacional, que había cesado en el servicio activo 
en 1 de febrero de 1967, en la que se declara, conforme con 
el criterio que se sustentaba, que este funcionario ha causado 
baja en la plantilla de esta Corporación, con la cual ha 
extinguido toda relación de empleo público al efectuar su 
traslado a otra plaza, también del Cuerpo Nacional de Secre­
tarios de Administración Local, de primera categoría. 

25. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar, de conformidad con el dictamen 

emitido por la Junta Consultiva de Asuntos de Personal 
y como decisión graciable de la Corporación, la renuncia 
a la opción en su día hecha por don Manuel Nieves 
Cacheiro, Auxiliar técnico no titulado topógrafo, por con­
tinuar sometido al régimen retributivo anterior a la ley 108 
de 1963, de 20 de julio, y, en consecuencia, considerarle 
acogido al sistema impuesto en esta norma; y 

Segundo. La efectividad de este acuerdo se entiende 
retrotraída a la fecha de 26 de diciembre de 1966, en que 
presentó escrito interesando la aplicación de la ley referida. 

26. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar, de conformidad con el dictamen 
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emitido por la Junta Consultiva de Asuntos de Personal 
y como decisión graciable de la Corporación, la renuncia 
a la opción en su día hecha por don Francisco Rey Arribas, 
Auxiliar técnico no titulado topógrafo, por continuar some­
tido al régimen retributivo anterior a la ley 108/1963, 
de 20 de julio, y, en consecuencia, considerarle acogido al 
sistema impuesto en esta norma; y 

Segundo. La efectividad de este acuerdo se entiende 
retrotraída a la fecha de 5 de enero de 1967, en que presentó 
escrito interesando la aplicación de la ley referida. 

27. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar, de conformidad con el dictamen 

emitido por la Junta Consultiva de Asuntos de Personal 
y como decisión graciable de la Corporación, la renuncia 
a la opción en su día hecha por don Daniel Salgado Benito, 
Auxiliar técnico no titulado topógrafo, por continuar some­
tido al régimen retributivo anterior a la ley 108/ 1963, 
de 20 de julio, y, en consecuencia, considerarle acogido al 
sistema impuesto en esta norma; y 

Segundo. La efectividad de este acuerdo se entiende 
retrotraída a la fecha de 27 de diciembre de 1966, en que 
presentó escrito interesando la aplicación de la ley referida. 

28. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar, de conformidad con el dictamen 

emitido por la Junta Consultiva de Asuntos de Personal 
y como decisión graciable de la Corporación, la renuncia 
a la opción en su día hecha por don Antonio Pérez Mar­
tínez, Auxiliar técnico no titulado topógrafo, por continuar 
sometido al régimen retributivo anterior a la ley 108/1963, 
de 20 de julio, y, en consecuencia, considerarle acogido 
al sistema impuesto en esta norma; y 

Segundo. La efectividad de este acuerdo se entiende 
retrotraída a la fecha de 4 de enero de 1967, en que presentó 
escrito interesando la aplicación de la ley referida. 

29. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartaelos: 
Primero. Aceptar, ele conformidad con el dictamen 

emitido por la Junta Consultiva de Asuntos de Personal 
y como decisión graciable de la Corporación, la renuncia 
a la opción en su día hecha por don Justo Vila Rudio, 
Auxiliar técnico no titulado topógrafo, por continuar some­
tido al régimen retributivo anterior a la ley 108/1963, 
de 20 de julio, y, en consecuencia, considerarle acogido al 
sistema impuesto en esta norma; y 

Segundo. La efectividad de este acuerdo se entiende 
retrotraída a la fecha de 26 de diciembre de 1966, en que 
presentó escrito interesando la aplicación de la ley referida. 

30. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar, de conformidad con el dictamen 

emitido por la Junta Consultiva de Asuntos de Personal 
y como decisión graciable de la Corporación, la renuncia 
a la opción en su día hecha por don Dámaso Godín Alco­
bendas, Auxiliar técnico no titulado topógrafo, por conti­
nuar sometido al régimen retributivo anterior a la ley 108 
de 1963, de 20 de julio, y, en consecuencia, considerarle 
acogido al sistema impuesto en esta norma; y 

Segundo. La efectividael de este acuerdo se entiende 
retrotraída a la fecha de 26 de diciembre de 1966, en que 
presentó escrito interesando la aplicación de la ley referida. 

31. Conceder a don José Miguel ele la Cruz Carnicer, 
Peón del Servicio de Vías Públicas, el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas 
en los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto 
de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime el plazo 
máximo de duración ele la excedencia voluntaria de los fun­
cionarios de Administración local. 

32. Ascender a Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a elon Francisco Ramón Rosado Blasco, en la 
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vacante producida por jubilación de don Juan Manuel 
Ortega García, toda vez que ostenta el número uno de los 
supernumerarios en turno de ascenso y no existe ningún 
otro con mejor derecho, fijándole el haber inicial de 45.750 
pesetas anuales, constituído por el sueldo base y la retri­
bución complementaria que establece el grado retributivo 15 
de la ley 108/1963, de 20 de julio, que se irá incrementando 
con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de servi­
cios prestados a la Corporación, debiendo tener efectos este 
ascenso desde el 2 de enero del corriente año, fecha en que 
se le encomendó servicio al interesado, y con los demás 
derechos y deberes que se determinan en las bases de la 
convocatoria de que procede, en el reglamento del Cuerpo 
y en los acuerdos municipales y disposiciones legales de 
carácter general que le puedan ser de aplicación. 

33. Aprobar, de conformidad con lo dispuesto en el 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 5 de octubre 
de 1967, y con cargo al crédito consignado en la partida 504 
del vigente presupuesto, uno de 25.000 pesetas para hacer 
frente al pago de las comidas del personal administrativo 
y subalterno de las oficinas de Cementerios con ocasión de 
la pasada festividad de Todos los Santos y días anterior 
y posterior a la misma; debiendo la Administración de 
Cementerios justificar la inversión de dicha cantidad. 

Urbanismo y Obras 

34. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para completar las obras de construcción de un parque 
infantil sobre el aparcamiento de la plaza de V ázquez de 
Mella, aprobadas por acuerdo de 22 de febrero de 1967, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 508.543,07 pesetas, será cargo a la partida 471 
del presupuesto de 1967, que rige interinamente en tanto se 
aprueba por el Ministerio de Hacienda el del ejercicio en 
curso, donde figura partida análoga para estas atenciones. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepción de 
subasta, concurso-subasta y concurso, por su reconocida 
urgencia, prevista en el párrafo tercero del artículo 41 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se adjudique directamente la ejecución de 
estas obras a Construcciones Agunisa, Empresa adjudica­
taria de las primitivas, en virtud del acuerdo de 10 de mayo 
de 1967, a fin de no producir interrupciones en las unidades 
de obra, por el precio de contrata, de 488.983,73 pesetas, 
una vez deducida la baja que rigió en dicha adjudicación. 

35. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
y construcción de absorbederos en el camino viejo de Villa­
verde, desde la calle de Fornillos hasta la guardería infantil 
del Angel Custodio, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.303.546,14 pesetas, será cargo a la par­
tida 445 del presupuesto de 1967, que rige interinamente, 
en tanto se aprueba por el Ministerio de Hacienda el del 
ejercicio en curso, donde figura partida análoga para estas 
atenciones. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepción de 
subasta, concurso-silbasta y concurso, por su reconocida 
urgencia, prevista en el párrafo tercero del artículo 41 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
recabándose ofertas por los Servicios Técnicos de Empresas 
especializadas, para su adjudicación por el Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos a la que ofrezca mayor ventaja 
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a los intereses municipales, en condiciones y precios no 
superiores a los aprobados; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales, en averiguación de las personas o entidades 
beneficiadas especialmente por las obras, para su exacción, 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la 
inexistencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios 
para su ejecución. 

36. Aprobar la distribución de las partidas globales 451 
y 670 del presupuesto general ordinario y 67 del especial 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo correspondientes 
al ejercicio de 1968, conforme se detalla en el expediente. 
Por la Delegación de Obras y Servicios Urbanos se reque­
rirá a las Juntas Municipales de Distrito para que remitan 
las relaciones de obras que propongan, cuyas relaciones se 
confeccionarán separando las obras que hayan de ser cargo 
a cada una de las partidas presupuestarias que se distri­
buyen e indicando el coste aproximado de cada obra. Las 
relaciones definitivas de las obras a realizar con cargo a las 
partidas 451 y 670 del presupuesto serán aprobadas por la 
Delegación de Obras y Servicios Urbanos, pero la relación 
definitiva de las obras a realizar con cargo a la partida 67 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, habrá de ser aprobada por el Ayuntamiento Pleno. 

37. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia dictada por la Sala 2.a de lo Contenciosoadminis­
trativo de la Audiencia Territorial, fecha 9 de noviembre 
de 1967, que desestima el recurso interpuesto por don Luis 
Rajal García-Ocaña contra el acuerdo municipal de 2 de 
mayo de 1966, denegatorio de señalamiento de líneas en la 
finca número 4 de la calle de Isis. 

38. Aceptar la cesión de una parcela, de 140,40 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca sita en la 
calle de Eugenia de Montijo, con vuelta a la avenida de 
Nuestra Señora de Fátima, propiedad del Instituto de Reli­
giosas Oblatas del Santísimo Redentor, necesaria para el 
ancho oficial de la primera vía pública citada. 

39. Aceptar la cesión de una parcela, de 36,90 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca número 16 
de la calle de Méntrida, propiedad de don José Cobo 
Guzmán, necesaria para el ancho de la citada vía pública. 

40. Aceptar la cesión de una parcela, de 64,98 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca número 18 
de la calle de Méntrida, propiedad de don José Cobo 
Guzmán, necesaria para el ancho de la citada vía pública 
y la de Agustín Calvo. 

41. Aceptar la cesión de una parcela, de 1,25 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca número 26 
de la calle de María Guerrero, propiedad de don Félix 
Pérez Pardo y otros, necesaria para el ancho de la calle 
del Parador del Sol. 

42. Aceptar la cesión de dos parcelas, de 7,20 y 6,12 
metros cuadrados de superficie, procedentes de la finca sita 
en la calle de la Peña de Francia, con vuelta a la de Huerta 
del Bayo, propiedad de El Juncal (S. A.), necesarias para 
el ancho oficial de las citadas vías públicas. 

43. Aceptar la cesión de una parcela, de 34,04 metros 
cuadrados de superficie, procedentes de una finca sita en 
la calle de Rodríguez Marín, propiedad de doña Rosa, doña 
María y doña Isabel Górriz Jordán, necesaria para el ancho 
oficial de la citada vía pública. 

Industrias y Actividades 

44. Acatar en sus propios términos la sentencia dictada 
por la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audien­
cia Territorial, fecha 17 de enero del corriente año, y, en su 
virtud, conceder licencia de apertura a don Constantino 
Queiro Roo para frutería y huevería en la calle de Antonio 
Palomino, 3. 
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Hacienda 

45. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
27.657,50 pesetas para satisfacer las dietas devengadas por 
los componentes de los Tribunales de oposiciones para cubrir 
las siguientes plazas, con cargo a Valores independientes 
y auxiliares de! presupuesto y a la partida 32 del presu­
puesto de 1967, que rige con carácter interino, conforme 
a 10 determinado en el artículo 688 de la ley de Régimen 
local, en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado 
para el ejercicio actual: 

15 plazas de Aspirantes Bomberos, importe 4.847,50 
pesetas. 

200 plazas de Guardias de Policía Municipal, importe 
22.810 pesetas. 

46. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas para satisfacer 
1.500 pesetas a cada uno de los Restaurantes Ventorrillo 
y Casa Poli, importe de sus facturas por las cenas servidas 
al personal facultativo del Centro Asistencial y al de Policía 
Municipal, afecto a la Junta Municipal del distrito de la 
Latina, que prestó servicio de gardia los días de N oche­
buena y Nochevieja del pasado año, con cargo a la parti­
da 393 del presupuesto de 1967, que rige con carácter inte­
rino, de conformidad con 10 previsto en el artículo 688 de 
la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por e! Minis­
terio de Hacienda el formulado para el ejercicio actual. 

47. Aprobar un gasto total de 4.760.027,07 pesetas 
para satisfacer el importe de sesenta y nueve certificaciones 
por obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo a los créditos que, procedentes del presupuesto 
de 1967, han de incorporarse a las Resultas del formulado 
para el año actual. 

48. Aprobar un gasto total de 357.809 pesetas para 
satisfacer el importe de siete facturas por suministros rea­
lizados a los Servicios y dependencias municipales, con 
cargo a los créditos que, procedentes del ejercicio de 1967, 
han de incorporarse como Resultas al presupuesto formu­
lado para el año actual. 

49. Aprobar un gasto total de 45.540.040 pesetas para 
satisfacer el importe de una factura y dieciséis certificaciones 
por suministros y obras, con cargo al capítulo VI de! presu­
puesto extraordinario de 1966 (HI). 

50. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de una parcela, de 493,14 metros 
cuadrados de superficie, sita en la calle de Joaquín García 
Morato, sin número, vendida por la Congregación de Her­
manitas de los Pobres a la Sociedad Industrias Españolas 
(Sociedad anónima), teniendo en cuenta que la Congrega­
ción enajenante está clasificada como entidad de beneficencia 
particular y que el precio de la enajenación ha sido destinado 
al cumplimiento de los fines específicos de dicha entidad, 
por 10 que es de aplicación 10 establecido en el artícu­
lo 520-1-d) de la vigente ley de Régimen local y en la 
base 6.a de la correspondiente Ordenanza; debiendo, en 
consecuencia, estimando la reclamación interpuesta, ser anu­
lada la liquidación practicada por la citada transmisión, 
y decretarse la conclusión y archivo del expediente. 

51. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un local comercial, planta baja, 
de la finca número 40 de la avenida del Generalísimo, en 
la que es enajenante don Julián Simón Zurita y adquirente 
Auto-Talleres Castellana (S. A.), por tratarse de primera 
transmisión de finca resultante de la ejecución de proyectos 
de urbanización costeados por el enajenante a través del co­
rrespondiente canon de urbanización y acogida a los bene­
ficios de la ley de 3 de diciembre de 1953 en relación con 
la de 18 de marzo de 1895, y ser de aplicación 10 establecido 
en el apartado f) de la base 6.a de la correspondiente Orde­
nanza · y en la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, ser anulada la liquidación practicada por la 
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citada transmisión, y decretarse la conclusión y archivo del 
expediente. 

52. Declarar la exención de pago del arbitrio de 
plus valía relativo a los expedientes números 52.246/61 
y 64.625/61 incoad'os por la transmisión de una parcela 
situada en la calle de Canencia, sin número, con vuelta 
a la del Padre Xifré, en la manzana 2 del sector de la Pros­
peridad, en la que es enajenante, en el primer expediente 
citado, la Comisaría General para la Ordenación Urbana 
de Madrid y sus Alrededores y adquirente la entidad Vi­
zadi (S. A.), y en el segundo, vendedor esta Sociedad 
y comprador Inmobiliaria Baztán (S. A.), teniendo en 
cuenta, en la primera transmisión referida, que el enaje­
nante es un organismo estatal, por lo que es de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 520-1-a) de la vigente ley de Régimen local, y en 
el segundo que se trata de primera transmisión de solar 
resultante de obras de saneamiento y mejora interior de 
grandes poblaciones acogidas a los beneficios de la ley 
de 3 de diciembre de 1953, toda vez que el terreno se urba­
nizó a costa de la entidad enajenante mediante el pago del 
correspondiente canon de urbanización, siendo así mismo 
de aplicación lo dispuesto en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-1-f) del citado texto legal; debiendo, 
en consecuencia, estimando las reclamaciones formuladas 
por Vizadi (S. A.) dejar sin efecto las liquidaciones practi­
cadas en los citados expedientes. 

53. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un solar de 397,50 metros cua­
drados de superficie, situado en la calle de la Infanta 
Mercedes, sin número (antes Dulcinea), adjudicado por el 
Ayuntamiento a don Pedro José Ruiz Espiga y hermanos, 
teniendo en cuenta que el enajenante es la propia Corpo­
ración, por 10 que es de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en e! artículo 520-1-b) de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
ordenarse la conclusión y archivo de las actuaciones. 

54. Conceder a don Vicente Soriano de Mingo la exen­
ción de pago en el arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a las fincas, de 20.547,15 y 4.151,08 metros cua­
drados de superficie, situadas en el kilómetro 5,500 de la 
carretera de Madrid a Cádiz, por estar afectadas las mismas 
por una ordenación administrativa que impide su edifica­
ción, y ser de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, causar baja en 
matrícula con efectos desde el 1 de octubre de 1967, período 
siguiente al de la petición, pero con retirada del cobro 
y anulación de cuantos recibos se encuentren pendientes de 
pago y sean posteriores al 1 de julio de 1966; debiendo, 
asimismo, disponer su baja en matrícula por el concepto de 
solares edificados y sin edificar por la misma razón, y a te­
nor de 10 previsto en el artículo 590 en relación con el 499 
del texto legal citado y, en consecuencia, proceder a la 
retirada del cobro y anulación de recibos, con efectos desde 
las fechas señaladas anteriormente. 

55 a 59. Conceder a la Caja Ibérica de Crédito y Aho­
rro la exención de pago de derechos para las licencias de 
apertura que en su caso puedan corresponder a los locales 
que a continuación se relacionan, destinados a oficinas, te­
niendo en cuenta que disfrutan de igual beneficio en el 
tributo industrial al Estado, por 10 que es de aplicación 10 
establecido en la base 28, apartado a), de la correspondiente 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local: 

Local situado en el poblado dirigido de Fuencarral, cen­
tro comercial número 2, tienda números 2 y 3. 

Local situado en la calle del Capitán Blanco Argibay, 41. 
Local situado en la calle de la Inmaculada Concepción, 

número 11. 
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Local situado en el paseo de Alberto de Palacios, 24. 
Local situado en la calle de Juan José Martínez Seco, 44. 
60. Conceder al Monasterio de Nuestra Señora del 

Carmen, de la Congregación de Madres Carmelitas, la 
exención de pago de derechos para la licencia de apertura 
que en su caso pueda corresponder a la guardería infantil, 
sita en el polígono G, del barrio de Moratalaz, por disfrutar 
de igual beneficio en el impuesto industrial al Estado y por 
aplicación de lo establecido en el artículo 438 de la vigente 
ley de Régimen local. 

61. Conceder a don Pedro Arroyo Fernández la exen­
ción de pago de derechos para la licencia de apertura que en 
su caso pueda corresponder al garaje particular sito en la 
calle de la Marquesa de Argüeso, 9, para vehículos de su 
propiedad, por disfrutar de igual beneficio en la licencia 
fiscal al Estado y ser de aplicación lo establecido en la 
base 28, apartado e), de la correspondiente Ordenanza y vi­
gente ley de Régimen local. 

62. Conceder a la Unión Territorial de Cooperativas 
Industriales la exención de pago de derechos para la licencia 
de apertura que en su caso pueda corresponder a oficinas 
instaladas en el piso séptimo de la finca número 88 de la 
avenida de José Antonio, mientras estos locales se utilicen 
exclusivamente para los fines derivados de la constitución 
de la Cooperativa, en virtud de 10 dispuesto en el decreto 
de 9 de abril de 1954, y por aplicación de 10 establecido en 
la correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen 
local. . 

63. Acatar y cumplir el sus propios términos, de confor­
midad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia, que ha estimado la reclamación pro­
movida por Compañía Inmobiliaria Metropolitana (S. A.) 
sobre exacción del arbitrio municipal de Riqueza Urbana 
correspondiente a la finca número SO de la avenida de la 
Reina Victoria. 

64. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia, que ha estimado la reclamación pro­
movida por Compañía Inmobiliaria Metropolitana (S. A.) 
sobre exacción del arbitrio municipal de Riqueza Urbana 
correspondiente a la finca número 48 de la avenida de la 
Reina Victoria. 

65. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo que se tramita en la Sala 2. a de 
10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territoria in­
terpuesto por don Aurelio Felíu Matilla, contra acuerdo 
municipal que tácitamente desestimó su reclamación de daños 
por retirada de un vehículo de la vía pública. 

66. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 

21,60 metros cuadrados de superficie, hecha a favor de este 
Ayuntamiento, conjuntamente por los hermanos don Sotero, 
don Agustín y don Isidoro Velázquez Rodríguez, copro­
pietarios del solar sito entre las calles de Juan de la Fuente, 
Revoltosa y la prolongación de la avenida de los Caídos, por 
ser necesaria para su incorporación a la actual calle de la 
Peña Vargas y necesaria para regularizar el sector. 

Segundo. Apropiar sendas parcelas, de 45,15 y 2,10 
metros cuadrados de superficie, sobrantes de vía pública, 
a la finca de referencia por ser necesarias para su regulari­
zación y, por tanto, beneficiosas para la adecuada ordena­
ción del sector, por el precio tipo de 91.287 pesetas, previa 
inscripción de las mismas en el Registro de la Propiedad 
a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su importe en el 
capitulo VI, artículo 1.0, concepto 137, del vigente presu­
puesto general ordinario de ingresos ; y 

15 de febrero de 1968 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que 
tienen solicitada los interesados se tengan en cuenta las 
disposiciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente 
ley del Suelo y Ordenación Urbana. 

Acopios 

67. Adjudicar a las siguientes firmas los sumlntstros 
que se relacionan, con destino a las oficinas de la Delegación 
de Seguridad y Policía Municipal: 

A don Eugenio Núñez: una estantería-librería según 
caracter:Ísticas expresadas en su oferta del 26 de diciembre 
último, en 23.211 pesetas; SO cajas archivadoras de expe­
dientes, a medida, en negro, a 78 pesetas cada una, 3.900 
pesetas. 

A D. 1. H. A. S. A.: dos sillas C-57 según detalle espe­
cificado en su oferta del 2 del actual, a 1.236 pesetas cada 
una, 2.472 pesetas; un sillón modelo B-61, según su oferta 
del 2 del actual, en 3.945 pesetas. 

El gasto total, de 33.528 pesetas, que por tales adquisi­
ciones se ha de producir, será cargo a la consignación figu­
rada para dichas atenciones en la partida 589 del presu­
puesto de 1967, que rige con carácter interino hasta tanto 
sea aprobado por la Superioridad el redactado para el pre­
sente ejercicio. 

Circulación y Transportes 

68. Adoptar, sin perjuicio de su ratificación por el 
Ayuntamiento Pleno, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Suspender temporalmente el funcionamiento 
de las líneas de microbuses M-4, M-8 y M-lO hasta el 1 de 
octubre de 1968. 

Segundo. Mantener con una frecuencia de tres minu­
tos en las horas punta las líneas 1, 2, 3, 4, S y 6-A, Y con 
una frecuencia mínima de cinco minutos en las horas punta 
las líneas 7 y 9. 

Tercero. El servicio debe prestarse en todas las líneas 
con frecuencia normal, que no puede superar los cinco 
minutos en las cinco primeras líneas y los ocho minutos en 
las dos últimas, de nueve a veintidós horas, manteniendo, 
además, un servicio con frecuencia mínima de quince minu­
tos desde las siete y media a las nueve y desde las veintidós 
a las veintitrés horas. 

Cuarto. Los domingos y dias festivos el servicio debe 
iniciarse a las nueve de la mañana, manteniendo frecuencias 
que no pueden ser inferiores al SO por 100 de los días nor­
males a partir de las diez de la mañana. 

Quinto. Se pueden establecer viajes únicos con dos 
cabeceras de línea en todos aquellos recorridos en que la 
ida y vuelta se efectúe por las mismas calles, es decir: las 
líneas 2 (extremo del centro), 3, 4, S, 6-A y 9 (extremo 
del centro). 

Sexto. En la línea 1, una vez que se terminen las obras 
del aparcamiento de la avenida de Felipe II y se normalice 
la situación de esta vía, se podrá establecer un ramal corto 
entre Opera y Felipe II, manteniendo simultáneamente la 
línea en la situación actual; y 

Séptimo. En la línea M-7 se podrá establecer una cabe­
cera en el Parque de las Avenidas, siempre que se mantenga 
un servicio con frecuencia mínima de quince minutos, que 
llegue al Parque de San Juan Bautista. 

Enseñanza 

69. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de un grupo escolar de educación 
especial para niños subnormales en la parcela E-S de la 
Ciudad Parque Aluche, celebrada el 13 del actual, y adju­
dicar definitivamente la misma a favor de Puente Con s-
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trucciones (S. A.) como autor de la proposición más ven­
tajosa entre las admitidas, con la baja ofrecida del 23,65 
por 100 en los precios tipo del presupuesto de contrata, de 
26.429.938,30 pesetas. 

70. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto actuali­

zados por el Arquitecto don Luis Vázquez de Castro sobre 
el primitivo redactado para las obras de construcción de 
un grupo escolar de veinte secciones y otros servicios en la 
Colonia del Pan Bendito, por un importe total de pese­
tas 9.160.675.79, así como los pliegos de condiciones téc­
nicas y económicoadministrativas redactados al efecto. 

Segundo. Que el total importe del presupuesto de 
estas obras tenga aplicación al crédito que, procedente de 
la partida 611 bis del presupuesto de 1967, se incorpora 
a las Resultas u "Obligaciones pendientes de pago" del 
presupuesto formulado para el actual ejercicio, pendiente 
de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

Tercero. Que la subvención concedida por el Minis­
terio de Educación y Ciencia, equivalente al 75 por 100 
del presupuesto de contrata, en aplicación del convenio 
de 18 de enero de 1957, se ingrese, en los plazos y forma 
que determina dicho convenio, en Valores independientes del 
presupuesto o en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
si se encuentra en fase de ejecución; y 

Cuarto. Convocar urgentemente para la realización de 
dichas obras la oportuna subasta con la reducción de plazos 
que autoriza el artículo 19 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. . 

71. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto formu­

lados por el Arquitecto don Fernando Bellas Montenegro 
para las obras de construcción de un grupo escolar de dieci­
séis secciones y otros servicios en el polígono de actuación 
municipal La Chimenea (sector de Antonio López), por un 
importe total de 9.411.872,73 pesetas, así como los pliegos 
de condiciones técnicas y económicoadministrativas redac­
tados al efecto. 

Segundo. Que el total importe del presupuesto de estas 
obras tenga aplicación al crédito que, procedente de la par­
tida 611 bis del presupuesto de 1967, se incorpora a las 
Resultas u "Obligaciones pendientes de pago" del presu­
puesto formulado para el· actual ejercicio, pendiente de 
aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

Tercero. Que la subvención concedida por el Minis­
terio de Educación y Ciencia, equivalente al 75 por 100 
del presupuesto de contrata, en aplicación del convenio 
de 18 de enero de 1957, se ingrese, en los plazos y forma 
que determina este convenio, en Valores independientes del 
presupuesto o en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
si se encuentra en fase de ejecución; y 

Cuarto. Convocar urgentemente para la realización de 
dichas obras la oportuna subasta con la reducción de plazos 
que autoriza el artículo 19 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

Cultura 

72. Abonar a la Imprenta Pueyo la cantidad de pese­
tas 336.464,71, a que ascienden los gastos de impresión, 
cubiertas, encartes y fotograbados del número 22-23, de 
carácter extraordinario, de la revista Villa de Madrid, sien­
do de aplicación el referido gasto al crédito que, como pro­
cedente de la partida 355, se incorpora a las Resultas 
u "Obligaciones pendientes de pago" del presupuesto for­
mulado para el ejercicio de 1968, pendiente de aprobación 
por el Ministerio de Hacienda. 

73. Librar al Habilitado de Régimen interior don Er­
nesto Valdés Montalva, en calidad de "a justificar", la 
cantidad de 160.000 pesetas, importe de los gastos de es-
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tancia y pasajes de avión de la viuda del escritor Ramón 
Gómez de la Serna, con motivo de los desplazamientos de 
la misma en relación con el traslado a Madrid del despacho 
que en Buenos Aires tuvo instalado el referido escritor 
madrileño. La referida suma será cargo al crédito que, como 
procedente de la partida 111, se incorpora a las Resultas 
u "Obligaciones pendientes de pago" del presupuesto ordi­
nario de 1%8, pendiente de aprobación por el Ministerio 
de Hacienda, según lo informado por la Intervención Mu­
nicipal. 

Seguridad y Policía Municipal 

74. Dejar sobre la mesa una propuesta de prorrogar 
por cuatro meses, a partir del 22 del próximo febrero, 
el contrato suscrito por Servicios y Aparcamiento (S. L.) 
el 22 de octubre de 1966, para la retirada y traslado de 
vehículos abandonados o mal estacionados en la vía pública 
a los locales municipales establecidos al efecto y de éstos 
a los de la Empresa, o directamente a éstos. 

75 . Dejar sobre la mesa una propuesta de prorrogar 
por un año, a partir del 22 del próximo febrero, el con­
trato suscrito con Servicios y Aparcamientos (S. L.) el 22 de 
octubre de 1966, para la retirada y transporte de vehículos 
y material desde su depósito, en los locales municipales 
de Méndez Alvaro y la Bombilla, a los terrenos propiedad 
de la Empresa, y rectificar las cláusulas cuarta, séptima, 
octava y décima de dicho contrato. 

Proposición 

76. Tomar en consideración una de la Delegación de 
Saneamiento y Limpiezas para que se habiliten los créditos 
precisos al objeto de reparar los evacuatorios públicos y do­
tar de uniforme al personal que presta servicio en los 
mIsmos. 

* * * 
Gobierno interior y Personal 

77. Declarar la inadmisibilidad del recurso de reposi­
ción interpuesto por don Aurelio Bragulat Astorga y otros 
funcionarios pertenecientes a los Servicios Técnicos de 
Arquitectura e Ingeniería de esta Corporación contra las 
convocatorias 1 a 15, aprobadas por esta Comisión el 3 de 
noviembre de 1967, para proveer por el procedimiento de 
concurso distintas plazas vacantes en el Grupo de Fun­
cionarios Técnicos, Subgrupo de Técnicos, toda vez que los 
recurrentes carecen de la legitimación necesaria para im­
pugnarlas, al no haber solicitado tomar parte en ninguno 
de los concursos anunciados, a tenor de 10 dispuescto en 
el artículo 3.0 del reglamento de Oposiciones y Concur­
sos de 10 de mayo de 1957. 

Se levantó la sesión a las once y treinta minutos ele la 
mañana. 

II''''I,'U,,''I''II'I'''''I''I'''''I,'I'''''U''''''''''I,""""""""I"\I"""""I"I,Ol,'U'I'O""""",'"'",,,',"I"I""'I"""""'U'I 

Alcaldía Pre.idencia 

BANDO 

HAGO SABER: Conforme a 10 establecido por la legis­
lación que regula la exacción elel impuesto municipal de 
circulación de vehículos y, en particular, por la orden mi­
nisterial de 31 de julio de 1967, el plazo para que los pro­
pietarios de vehículos domiciliados en Madrid se provean 
del distintivo nacional unificado que ha de exhibirse en 
lugar visible de dichos vehículos, como justificante del pago 
del impuesto correspondiente al actual ejercicio de 1968, 
vence el día 31 del próximo mes de marzo. 
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En consecuencia, vengo en disponer: Primero. La 
Administración Municipal procederá a la recepción de los 
Padrones-Declaraciones, con cobro simultáneo del correla­
tivo distintivo, a través de las oficinas habilitadas al efecto 
en cada Junta Municipal de distrito, y de la Oficina Gestora 
del Impuesto, sita en la plaza del General Vara de Rey, 8 
(inmediata a la plaza de Cascorro o Cabecera del Rastro), 
de nueve de la mañana a una de la tarde y de cinco a ocho, 
todos los días hábiles, a partir del 15 del febl'ero corriente 
hasta el 31 de marzo próximo, inclusive. 

Segundo. En dichas oficinas municipales, que vendrán 
obligadas a facilitar los impresos e informes, deberá exhibir­
se el permiso o cartón de circulación o el duplicado de la 
hoja declaratoria presentada en el ejercicio anterior, con 
objeto de poder determinar la clase e importe del distintivo 
que corresponda según la tarifa nacional unificada. 

Tercero. Se encuentran obligados a proveerse del dis­
tintivo en este Ayuntamiento de Madrid todos los propie­
tarios de vehículos radicados en nuestra capital, indepen­
dientemente del lugar de matriculación de éstos; entendiendo 
que dicha obligación alcanza a las personas físicas que 
tengan su residencia habitual en este término municipal 
y a las personas jurídicas con domicilio social o centrali­
zación de la gestión administrativa o dirección de sus nego­
cios en Madrid; y 

Cuarto. La circulación de vehículos sin haber pagado 
el Impuesto se calificará como defraudación y se sancio­
nará, en todo caso, con multa del duplo de la cuota; la no 
exhibición del distintivo en lugar visible del vehículo se 
sancionará, además, con multa de 500 pesetas. 

Madrid, 10 de febrero de 1968.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por ei 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Alicia Mesas Olivar, para venta de variantes en 
la calle de Socuéllamos, sin número, local número 17 (po­
blado de los Almendrales). 

Don Vicente Jiménez Peñalba, para auto escuela en la 
calle de Miguel de la Roca, 8. 

Don Enrique Rodríguez del Campo, para taller de ajuste 
en la calle de Antonia Usera, 1. 

Don Enrique Barroso Gippili, para consultorio de óptica 
en la avenida de la Albufera, 77, letra D. 

Don Bernabé Julián Arribas, para bar en la calle de 
Camarillas, 2. 

Don Antonio Centeno Gómez, para taller de encuader­
nación en la calle de Ferreira, 1. 

Don Fernando Pérez Valls, para taller de matricería 
en la calle de los Hermanos Machado, 7. 

Don Paulino Bravo Rogel, para taller mecánico en el 
camino de Val derribas, 35. 

Don Darío Calvo Ramos, para bar en el paseo de los 
Jesuítas, 19. 

Don Alfonso y don Antonio Abad Fernández, para 
carnicería y salchichería, como cambio de nombre, en el 
Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto núme­
ros 136 y 137. 

Don Eleuterio Montero Fernández, para venta de me­
tales viejos y papel en la calle del Doctor Santero, 19. 
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Don Angel García Martínez, para carnicería en el Mer­
cado de Santa María de la Cabeza, puesto número 26. 

Don Gerardo Díaz Alvarez, para taller y garaje en la 
calle de los Hermanos García Noblejas, 23. 

Don Primitivo Medina Velasco, para auto escuela en la 
avenida del Manzanares, 78. 

Don Juan Delgado Merino, para instalar una cámara 
frigorífica en su establecimiento, como ampliación, en la 
carretera de Aragón, 191 (galería comercial, puesto nú­
mero 3). 

Don Angel Sánchez Fernández, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de los Peñascales, 49. 

Novosol, para montaje de radiadores en la calle de Amós 
Escalante, 4 y 6. 

Viuda e Hijos de Manuel Riesgo, para almacén de 
droguería en la calle del Desengaño, 22. 

Don Leónides Merino Palacios, para cafetería, como 
cambio de nombre, en la calle de Fuencarral, 5. 

Don Manuel Díaz Corralejo, para taller electromecánico 
en la calle de Vigo, 7. 

Doña María V ázquez Pasalo, para carnicería y venta de 
huevos, aves y caza en la calle de Camarillas, 10. 

Don Ernesto Gonzalo Rodríguez, para carnicería y venta 
de ultramarinos en la calle de Alcalá, 259. 

Don Mariano Pacíos Jiménez, para bar, como cambio de 
nombre, en la carretera de Aragón, 322. 

Don Martín Alejandro Hita, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Francisca Armada, 33. 

Don Cesáreo García González, para bar en la calle de 
Rodríguez San Pedro, 64. 

Don Ramón J uárez Ruiz, para bar en la calle de José 
del Hierro, 52. 

Doña María Luisa Gallego Platero, para bar en la Colo­
nia de San Cristóbal de los Angeles, local números 98 y 99. 

Don Santiago N ogués Díez, para taller de peletería en 
la calle de Fomento, 25. 

Don Agustín Cubas González, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Alesanco, 5. 

Don Antonio Pedrazuela A vila, para venta de huevos 
y aves en la calle de Albares de la Rivera, sin número 
(galería de alimentación) . 

Don Antonio Agundo Plaza, para garaje y estación de 
lavado y engrase de automóviles en la calle del Buen 
Suceso, 16. 

Don Arturo Huete García, para fábrica de botones me­
tálicos y efectos militares en la calle de las Clarisas-, 7. 

Jesús Nuño de la Rosa y López Bravo, para sala de 
fiestas en el paseo de Santa María de la Cabeza, 12. 

Doña Angeles González Molina, para taller de ebanis­
tería, como cambio de nombre, en la calle de Juan Duque, 23. 

Mercator (S. A.), para editorial en la calle de Jaime 
Hermida,9. 

Don Pablo Moreno García, para fábrica de jabones en 
la calle del Aviador Durán, 13. 

Don Vicente Ruiz Herrera, para taller mecánico en la 
calle de Germán Pérez, 79. 

Don Manuel García Quismundo Alvarez, para café bar 
en la calle de Marina Useras, 14. 

Doña Carmen Argibay Serrano, para ferretería en la 
carretera de Fuencarral a la Playa, 244. 

Don Cecilio Oviedo Illera, para mercería y camisería 
en la calle de Joaquín García Morato, 97. 

Don Francisco Javier González, para colegio en la calle 
de la Isla de Gomera, 9. 

Don Antonio Fernández Mellado, para peluquería de 
caballeros, como cambio de nombre, en la calle ' del Mar del 
Japón, 3. 

Don Enrique Martín Rodríguez, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle del General 
Pardiñas, 13. 
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Don Miguel Cañadas Cruz, para academia en la calle de 
Fuencarral, 105. 

Don Nicolás Escudero Fernández, para venta de muebles 
en la calle de la Fortuna, 3. 

Don Casimiro Rujas Molinera, para venta ele frutas 
y verduras en la calle del Alfar, 8 (galería de alimentación, 
local número 8). 

Don Agustín Ibáñez Sevilla, para café bar en la calle 
de Apodaca, 4. 

Doña María de los Angeles Martín Martín, para pelu­
quería mixta en la calle del Padre Francisco Palau y Quer, 3, 
tienda número 6. . 

Ficis (S. A), para venta de tintas para artes gráficas 
en la calle de Viriato, 5. 

Don José Fernández Fernández, para venta de artículos 
de limpieza en la calle del Pintor Ribera, 19. 

Don Andrés Sellés Gerbolés, para peluquería de caba­
lleros en el poblado dirigido de Fuencarral, local número 124. 

Don Justo Díaz Jiménez, para venta de confecciones 
en la calle de Artajona, 21 (Colonia de la Dehesa de la 
Villa). 

Doña Dolores Navarro Maldonado, para peluquería de 
señoras en la calle de Antonio López, 45 (galería de alimen­
tación, tienda número ' 3). 

. Don Juan Jiménez Arévalo, para venta de efectos mili­
tares y civiles, aparatos de fotografía, televisión, música 
y discos en la calle del Carmen, 15. 

Doña Eulalia Plaza Martínez, para colegio en el barrio 
de Puerto Chico, casa 109 (Ciudad Parque Aluche). 

Don José Azulina Gobernado Fernández, para colegio 
en el poblado de Casilda de Bustos, bloque 37 (segunda 
fase). 

Doña Irene Díaz Morales, para peluquería de señoras 
en la calle de la Fuente del Tiro, bloque 13, casa 62. 

Doña Jerónima Gil Serra, para papelería y venta de ta­
bacos en la avenida de Menéndez Pelayo, 39. 

Doña María Josefa Martín Galán, para perfumería, 
como ampliación, en la calle de Paulina Odiaga, 4. 

Don Emilio Blanco Lameiro, para lavandería en la calle 
del Barco, 37. 

Don Gonzalo Arias Franganillo, para carnicería y sal­
chichería en la calle de Angel Mugita, 12. 

Doña Manuela Jiménez Otero, para tienda de ultra­
marinos en el barrio de Orisa, bloque 8, portal 1, local 
número 5. . 

Don José María Bajo Castrillo, para venta de pan y bo­
llos en la calle de J osué Lillo, 1lo 

Don Juan Agüero Barroso, para taberna, como cambio 
de nombre, en el poblado dirigido de Fuencarral, bloque 46, 
tienda número 122. 

Doña Isabel Estévez de Martín, para carnicería y sal­
chichería en la calle del Mar de la Sonda, 8 (Hortaleza) . 

Don Adolfo A vila Menéndez, para bar en la calle de 
Mirabel, 4 duplicado (Colonia de San Ignacio de Loyola). 

Doña Josefa Moya Martín-Aragón, para pescadería 
en la calle del General Ricardos, 20 (galería de alimenta­
ción, tienda número 6). 

Don Teófilo Marrero González, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Carpesa, 7 (galería de alimentación) . 

Don Jacinto Morán Sanz, para frutería y huevería en 
la calle de Canillas, 83. 

Don Cristino Martínez Ruiz, para droguería en la calle 
del Pinzón, 36. 

Don Mario López García, para garaje en la calle de 
Castelló, 93. 

Atelier (S. A.), para fábrica de troqlleles en la calle de 
San Basilio, 1lo 

Don José Jarrín Rodríguez, para venta de productos 
congelados en el camino viejo de Perales, sin número (ga­
lería de alimentación, tienda número 8). 
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Don Justo Jiménez López, para venta de aves y huevos 
en la calle de Mariano Vela, 48 (galería de alimentación, 
tienda número 4). 

Doña Luz Romero Ferrero de Tucci, para librería en la 
calle de Andrés Mellado, 46. 

Don Vicente Luna Rodríguez, para taller de cerrajería 
mecánica en la calle del Vizconde de Arlessón, 19. 

Don Eugenio Torres Moreno, para almacén cerrado de 
vidrio en la calle de Berja, 12. 

Don Jesús Ruiz García, para carnicería, como cambio 
de nombre, en el Mercado de Bami, banca número 1lo 

Don Abelardo Alvarez Vinjoy, para pensión en la calle 
de Postas, 11. 

Don Francisco Escañuela Moreno, para taller mecánico 
en la plaza de Pinazo, local número 138 (Colonia de San 
Cristóbal de los Angeles). 

Don Miguel García García, para mantequería y venta 
de fiambres en la calle de Juan Duque, 37 (galería de ali­
mentación, tienda número 1). 

Don Jesús Sampedro Pelayo, para taller de cerrajería 
en la calle de Julio Castro Barragón, 22. 

Superiora del Colegio, para instalar un tanque de juel-oil 
en la calle de Alfonso Rodríguez Santamaría, 19. 

Sociedad Ibérica de Parquet s y Pavimentos (S. A.), 
para almacén de materiales para la construcción en la calle 
de San Ernesto, 10. 

Don Pablo Silva Rodríguez, para taberna en el Mercado 
de San Pascual, local número 19. 

Don Juan Hernández García, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Esteban Collantes, 20. 

Doña Aurora Mayo Martín, para casquería en la calle 
del General Ricardos, 20 (galería de alimentación, tienda 
número 7). 

Don Jesús Bergas García, para garaje en la calle de 
Gaztambide, 56 y 58. 

Don Avelino Pérez Corralejo, para garaje y taller de 
lavado y engrase de automóviles en la calle de Galileo, 47. 

Don Luis Pozuelo Torrero, para venta de huevos y caza 
en la avenida de Bruselas, 43 y 45 (galería de alimentación, 
tienda número 6). 

Finanzauto y Servicios (S. A.), para garaje, taller, esta­
ción de servicio, exposición y venta de recambios en la 
avenida de la Paz, 10. 

Don Luis Esteban Martín, para lavandería en la calle de 
José Arcones Gil, 8. 

Don Manuel García Escañuela, para café bar en la 
avenida de las Animas, SS. 

Don Saturnino Angel Ligero, para instalar ascensores 
en la carrera de San Jerónimo, 32. 

Doña Ana María Sánchez Castaño, para fábrica de 
géneros de punto en la avenida de Portugal, 167, local nú­
mero 7. 

Lomar Zamosa (S. A.), para agencia de transportes en 
la calle del Plomo, 12. 

Doña Isabel Badajoz Peinado, para droguería y perfu­
mería en la calle de Saturnino Tejera, 4. 

Lizarriturry y Rezola (S. A.), para almacén de jabón 
en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 65. 

Don Luis Caballero de la Mata, para taller mecánico 
en la calle de Santa Leonor, sin número. 

Don Juan Fernández Gómez, para garaje, servicio de 
lavado y engrase y venta de accesorios en el paseo del Mar­
qués de Zafra, 38. 

Hauser y Menet (S. A), para taller de imprenta, como 
ampliación, en la calle del Plomo, ·19. 

Dragados y Construcciones (S. A), para instalar un 
tanque de juel-oil en la carretera de Extremadura, kiló­
metro 8,800. 

Don Hipólito Domínguez López, para taller de ajuste, 
como cambio de nombre, en la calle del Doctor Santero, 15. 
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Don Fernando Gallardo, para cafetería en la calle del 
Ferrocarril, 22. 

Productos Danfoss Españoles (S. A.), para almacén en 
la calle de! Uruguay, 13. 

Don Ramón García Fernández, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle de Socuéllamos, sin número, galería 
de alimentación, tienda número 8 (barrio de los Almen­
drales). 

Don Laureano Abella Abad, para bar, como ampliación, 
en la calle del Sorgo, 24. 

Don Isidoro Sastre Rodríguez, para droguería y per­
fumería en el Mercado de Doña Carlota, tiendas exteriores 
números 19 y 20. 

Legrand Española (S. A.), para almacén de material 
eléctrico en la calle de los Peñascales, 36. 

Don Emilio Gayo Ferreira, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de la Infanta Mercedes, 57. 

Don Pedro Villagordo Martínez, para fábrica de mosai­
cos y piedra artificial en la calle de M úller, 25. 

Doña Teresa Concejal Herradón, para bar en la calle 
de Cardeñosa, 14. 

Don Domiciano Fernández Román, para bar en la calle 
de San Antolín, 7. 

Don Luis Patón Almadén, para taller de imprenta en 
la calle de San Emilio, 60. 

Don Claudia Camarena Castell, para droguería y per­
fumería en la calle de Valmojado, 50, tienda número 24 
(barrio de Puerto Chico). 

Don Restituto Bardón Bardón, para bar y restaurante 
en la calle del Mercurio, 4. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar un 
transformador, como ampliación, en Canillejas (subestación). 

Doña María Clementa Jiménez Serrano, para mercería, 
cacharrería, perfumería y venta de juguetes en la avenida 
de la Reina Victoria, 52. 

Don Pedro Gutiérrez Martín, para venta de vinos y li­
cores en la calle de los Vascos, 4. 

Don Francisco Fernández Martín, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de la Virgen de la Fuen­
cisla, 10. 

Don José Migue! Sustaeta Miravalles, para venta de 
papeles pintados en la calle de! Sauce, sin número, tienda 
número 4. 

Doña María de los Angeles Esteso Marcos-Pelayo, 
para almacén cerrado de productos de laboratorio en la calle 
de Pradillo, 12. 

Financiera Rústica y Urbana (S. A.), para hotel en la 
calle de Zurbano, 79. 

Don Miguel Angel Porras Alvarez, para bar, como 
cambio de nombre, en la calle de la Victoria, 8. 

Don Ildefonso Rodrigo Avila, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle de Argumosa, 
número 39. 

Don José Llanos Castillo, para taller de encuadernación 
en la calle de la Virgen de los Reyes, 26. 

Industrias de Optica (S. A.), para taller de tallado de 
vidrio, como ampliación, en la calle de Aravaca, 12. 

Don Angel Manzano García, para taller de transfor­
mado de plástico en la calle de la Sierra de Bullones, 19. 

Talleres Reyes, para taller de reparación de automóviles 
en el camino de Leganés, 8. 

Don Julián Galindo del Olmo, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle Veintidós, 3. 

Don Esteban Díaz Olmos, para bar en la calle de José 
Ortega y Gasset, 67. 

Don Paulina Benito N úñez, para venta de comestibles 
en la calle de Manuel Laguna, 50. 

Don Agapito Gutiérrez Navas, para almacén y venta 
por mayor de jabón, detergentes y lejía en la calle de Ra­
món Sainz, 21. 
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Don Julio Reviriego González, para mercería en la calle 
de Caramuel, 40. 

Doña Carmen Delgado Guerrero, para café bar en la 
avenida de las Animas, 157. 

Don Jesús Pablo Visus Pintor, para clínica en la calle 
de las Peñuelas, 20. 

Don Gregario Ruiz Leyva, para droguería y perfumería 
en la Colonia Litas Andalucía, bloque 1, portal 1. 

Don José Martínez Castro, para casa de huéspedes en 
el paseo de Santa María de la Cabeza, 2. 

Banco Popular Español, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Lagasca, 142. 

Doña Manuela del Valle Rodríguez, para tienda de ul­
tramarinos, como ampliación, en la calle de los Pinos Alta, 
número 43. 

Don Julio Ortiz-Villajos Vicente, para venta por mayor 
de máquinas de escribir y calcular en la calle de Joaquín 
García Morato, 50. 

Don Martín de Andrés González, para taller de cerra­
jería y muebles metálicos en la calle de Andrés Obispo, 17. 

Don Ramón Moreno Mínguez, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle de Joaquín García Morato, 83. 

Don José Mancebo del Pino, para taller de reparación 
de motocicletas en la plaza del Doctor Lozano, 1. 

Don Fidel García López, para tablajería, como cambio 
de nombre, en la calle de Jerónima Llorente, 31. 

Don Gregario Prieto Guerra, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos en la calle de Martín Machío, 
números 19 y 21. 

Don Valentín Sánchez Alvarez, para joyería, como am­
pliación, en la calle de Zaragoza, 6. 

Don Lope Yuste Peiret, para tostadero de frutos secos 
en la calle del Ampélido, 2. 

Don José Marcos Cardero, para instalar un tanque de 
fueZ-oil en la calle del Puerto de Sollube, sin número. 

Industrias Riera-Marsá (S. A .), para oficinas y alma­
cén de productos alimenticios en la calle de Toledo, 137. 

Don Manuel Mani Ranz, para agencia de publicidad 
en la calle N avena, 5. 

Rabinad (S. A.), para oficinas y domicilio social en la 
calle de Serrano, 77. 

Sociedad de Construcciones Eléctricas Asea de Saba­
dell (S . A.), para agencia de venta por mayor de maquinaria 
eléctrica en al calle de N úñez de Balboa, 49. 

-Sanfa Marta (S. A.), para cafetería en la autopista de 
Barajas, kilómetro 6,600 (gasolinera). 

Compañía Coca-Cola de España (S. A.), para instalar 
un tanque de fuel-oil en la autopista de Barajas, kiló­
metro 5. 

Samber (S. A.), para taller de fundición y mecánico 
en la calle de Bolívar, 15 y 17. 

Don Primitivo de Santos García, para carnicería y sal­
chichería en la calle de Arzúa, bloque 15, casa 6 (barrio de 
Orisa). 

Temec (S. L.), para taller de ajuste en la avenida de 
América, 8. 

Unión Gráfica (S. A.), para taller de imprenta en la calle 
de Sepúlveda, 67. 

Atlas Copco (S. A. E.), para almacén, taller y venta 
por mayor de maquinaria en la calle de Ange!ita Cavero, 
sin número. 

Don Sebastián García Lechuga, para taller de pintor 
y barnizador, como cambio de nombre, en la calle de Santa 
Prisca, 3. 

Don José Luis Gallegos Padilla, para papelería en e! 
barrio de Moratalaz, polígono C, casa 140. 

Don José Durán Rodríguez, para venta de juguetes, 
como ampliación, en la avenida de la Peña Prieta, 33. 

Don J ulián López Atance, para peluquería de señoras 
en la calle de San Pedro, 8. 

131 
Ayuntamiento de Madrid



15 de febrero de 1968 

Doña Petra Barranco García, para mercería, perfumería 
y venta de artículos de limpieza en el barrio de Moratalaz, 
polígono Z, casa 6, local número 2. 

Doña María Paloma Sanz Redondo, para colegio en el 
barrio de Moratalaz, polígono C, casa 140. 

Don Eugenio Blanco García, para papelería y venta de 
artículos de escritorio en el paseo de Santa María de la 
Cabeza, 17. 

Doña María del Pilar García Varela, para salón de 
juegos recreativos en el barrio de Moratalaz, polígono G, 
local número 43. 

Don Anselmo Isidro Alonso BIas, para peluquería de 
señoras en la calle de Ríos Rosas, 16. 

Don Justo Pozuelo García, para bar sin cafetera en la 
calle de Manuel Cortina, 1. 

Hispacolor (S. A.), para instalación de maquinaria 
y elementos de trabajo en su laboratorio fotográfico, como 
ampliación, en la calle de Magallanes, 42. 

Compañía Vinícola del Norte de España (S. A.), para 
venta por mayor de bebidas y vinos en la calle de Canillas, 
número 11. 

Don Daniel del Olmo Ruiz, para agencia de transportes 
en la calle de Antonio de Leyva, 12. 

Nitroil (S. A.), para oficinas en la calle de López de 
Hoyos, 13. 

Castellón (S. A.), para taller de confección de repuestos 
de automóviles en la calle de J ulián Camarilla, 17. 

Arregui Hermanos (S. R. C.), para taller de ebanistería 
y decoración en la calle del Vizconde de Matamala, 1. 

Don Gregorio Aguilar González, para garaje, estación 
de lavado y engrase y venta de lubricantes y accesorios de 
automóviles en la calle de Luchana, 28 y 30. 

Doña Carmen Carreña Martínez, para taller y venta de 
confecciones en la calle de Manuel Silvela, 12. 

Don Victoriano Sánchez Durán, para instalación de ma­
quinaria en su fábrica de botones, como ampliación, en la 
avenida de Matilde Hernández, 75 y 77. 

Don Francisco Alende Gutiérrez, para taller de vaciado 
de escayola en la calle de Angel Puech, 12. 

Don Ladislao Lafuente Marzo, para venta de frutas 
y verduras en el barrio de Villaamil, bloque 6, local nú­
mero 3. 

Don Santiago Caballero García, para bar en la calle de 
N ápoles, 56. 

Don Francisco Peña Fernández, para pescadería en la 
calle del Padre Paulina, 20. 

Don Luis Rubio de la Cruz, para academia en la calle 
de Zurbano, 4. 

Ekoma (S. A.), para venta de aparatos electrodomésticos 
y de televisión, como cambio de nombre, en la calle de 
Vallehermoso, 5. 

Don Hipólito Díaz Anguita, para venta de calzado en 
la calle de Ríos Rosas, 51. 

Don Marcelino González Gutiérrez, para venta de aves, 
huevos y caza en la costanilla de los Angeles, 7. 

Don Eusebio Casado González, para venta de deter­
gentes, como ampliación, en la calle de Sancho Dávila, 20. 

Don Pablo Romero Vega, para venta de accesorios de 
automóviles en la calle de Bretón de los Herreros, 40. 

Don Benito Herranz Aguado, para despacho de leche 
en la Colonia de Santa Margarita, local número 25. 

Don Enrique RamÍrez González, para carnicería en la 
calle de Sánchez Pacheco, 43. 

Don Félix Sanz Martín, para despacho de tintorería 
y taller de planchado de ropa, como cambio de nombre, en 
la calle de Clara del Rey, 62. 

Doña Manuela Lázaro Alejalde, para peluquería de 
señoras en la calle de José Arcones Gil, 54. 

Doña Carmen Martínez Ramos, para peluquería de 
señoras en la calle del Lago Salado, 9. 
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Don José Antonio Benito Suárez, para repostería y venta 
de fiambres en la calle de Madrigal de la Vera, 7, local A 
(Colonia de San Ignacio de Loyola). 

Don Joaquín Morro Jorge, para bar en la calle del 
Marqués de Jura Real, 22. 

Don José López Gutiérrez, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Mercedes Arteaga, 15 moderno. 

Don Francisco Sobrino García, para taller de tintorería, 
como cambio de nombre, en la calle del Pilar de Zaragoza, 
número 46. 

Teka-Hergom Española (S. A.), para depósito y venta 
por mayor de fregaderos metálicos en la calle de la Huerta, 
número 2. 

Don Pedro Guerrero Montalbán, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Guzmán el Bueno, 40. 

Doña Isabel de la Hoz Elviro, para venta de prendas 
de vestido y tocado en la avenida de Menéndez Pelayo, 79. 

Northrop (S. A.), para domicilio social y oficinas en 
la avenida de José Antonio, 48. 

Don José Fernández Martínez, para venta de calzado 
y artículos de piel en la calle de Marceliano Santamaría, 1. 

Comunidad de Vecinos, para instalar un grupo hidro­
neumático para elevación de agua en la calle de Isabel 
Patacón, 18. 

Don Catalina Bodas Chico, para venta de comestibles 
en la calle de Joaquín Márquez, 9. 

Doña María Antón López, para peluquería de señoras 
en la avenida de Moratalaz, polígono Z, número 1. 

Doña María Josefa Resa López-Pazo, para venta de 
cerillas y objetos de escritorio en la calle de Emilio Ferrari, 
número 6. 

Constructora Internacional (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la calle de María de Malina, 39. 

Marve (S. L.), para taller de reparación de automóviles 
y estación de lavado y engrase en la travesía de Panda, 2. 

Doña Lucía Herrera Escobar, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Fuengirola, bloque S. 

Doña Eloísa Pérez Fresno, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de María Teresa Sáenz de Heredia, 38. 

Don Cesáreo Román Uceda, para venta de leche en la 
calle de José del Pino Jiménez, 15. 

Don Matías González Garzón, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle del Maestro Alonso, 13. 

Don Francisco Vaño Colomer, para venta de ropa de 
cama y mesa en la calle de Juan Tornero, 41. 

Autoescuela Vicálvaro (S. L.), para escuela de automo­
vilismo en la calle del Lago Van, 3. 

Don Juan Polo González, para tienda de ultramarinos 
en la avenida de los Fueros, 5. 

Don Santiago Jiménez Blázquez, para venta de juguetes, 
como ampliación, en la calle de Martínez de la Riva, 32. 

J ulián Guerra e Hijos (S. A.), para domicilio social en 
la calle del General Yagüe, 39. 

Doña María Antón López, para instalar dos secadores 
en su peluquería, como ampliación, en la avenida ele Mora­
talaz, polígono Z, número 1. 

Guerraso (S. L.), para domicilio social en la calle del 
General Yagüe, 39. 

Don Salvador Latorre González, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la avenida del Marqués de Corvera, 
número 63. 

Doña Isabel M uñoz Bes, para venta de material de 
escritorio, como ampliación, en la calle de Montejurra, 40. 

Doña Rosa GÓmez. Cascallana, para mercería y venta 
de artículos ele limpieza y calzado en la calle de Maudes, 
número 52 . . 

Fosforera Española (S. A.), para domicilio social en la 
calle de María de . Malina, 39. 

Navigás (S. A.), para domicilio social en la calle de 
María de Malina, 39. 
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Doña Teresa Ballesteros Gil, para venta de artículos de 
mercería en la calle de Montejurra, 9. 

Don Crispín Gil Vicente, para venta de aves, huevos 
y caza en la Urbanización San Matías, portal 308, número 1 
(Ciudad Parque Aluche). 

Don José Godino Escolar, para pastelería y bollería con 
obrador en la plaza del Valle de Oro, 3. 

Don Vicente Benito Lestán, para taller de bordados en 
la calle de Bravo Murillo, 213. 

Doña Felipa Escribano Gómez, para despacho de pan 
en la calle de Juan Español, bloque 12, número 44. 

Doña María de las Mercedes López Delgado, para pas­
telería y confitería en la calle de Monteleón, 27. 

Don Francisco Martínez Inez, para venta de comestibles 
en la calle del Marqués de Jura Real, 22. 

Don J ulián Castrillo Moral, para taberna en la calle 
de Magdalena Díaz, 15 (barrio de las Alamedillas). 

La Voz de los Mercados (S. L.), para domicilio social 
y oficinas en la calle del Maestro Arbós, 3. 

Centro Industrial Panadero (S. A.), para venta de pan 
y bollos en la calle del Tucán, 15. 

Don Santiago Jiménez García, para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre, en la plaza de Pinaza, bloque 
número 715, local número 155 (Colonia de San Cristóbal de 
los Angeles). 

Gran Prix Car Club de España (S. A.), para cafetería 
y bar con dos pistas de mini bólidos en la calle de Gaz­
tambide, 56 y 58. 

Doña María García Jiménez, para perfumería, como 
ampliación, en la calle de Fernando Giráldez, 4. 

Don Herman Messner N euman, para librería en la calle 
de José Ortega y Gasset, 14. 

Don Luis Sánchez García, para venta de artículos de 
perfumería, como ampliación, en la calle de Martell, 18. 

Don Manuel Barrero Barrero, para venta de muebles 
en la calle del Avefría, 2I. 

Don Adolfo Mohedano Roclríguez, para repostería y 
venta de fiambres, como cambio de nombre y ampliación, 
en la Urbanización San Matías, portal 208, letra B, agru­
pación segunda. 

Sociedad limitada de Explotaciones Sanz, para despacho 
de leche en la calle de Fuengirola, bloque 1, local número 2. 

Don Antonio Espinosa Luna, para venta de artículos de 
mercería y limpieza en la calle de Manuel Pérez, 24. 

Don Manuel Valle Ráez, para venta de calzado en la 
plaza de Munilla, 8. 

Doña Concepción García Fernández, para colegio y aca­
demia en la calle de Jesús del Pino, 7. 

Don Salvador González López, para oficinas de impor­
tación de pescados y mariscos en la plaza del General 
Maroto, 2. 

Don Alejandro Galén Fernández-Talavera, para venta 
de artículos de óptica en la calle de Guzmán el Bueno, 74. 

Don José Caballero Gómez, para cafetería y restaurante 
en la avenida de Valladolid, 77. 

Comunidad de Propietarios, para instalar dos depósitos 
de fuel-oil en la calle de Fernández de la Hoz, 55. 

Don Ladislao Fernández Dorado, para pescadería en la 
calle del General Barrón, 13 (galería de alimentación, tienda 
número 1). 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad, para oficinas en 
la avenida del Marqués de Corvera, 89. 

Central del Ahorro Popular, para oficinas en la avenida 
del Marqués de Corvera, 53. 

Doña Angeles Villodres Alcalá, para peluquería de 
señoras en la cal1e de la Alegría de Oria, bloque 2, local 
número 13. 

Don Antonio Gayo Lizana, para carnicería y salchi­
cheria, como cambio de nombre, en la calle del General 
Oraa, 25. 

15 de febrero de 1968 

Doña Josefa Mata Miguel, para tal1er de reparación de 
aparatos de radio y televisión en la calle del Doctor 
Fourquet, 9. 

Don Miguel Navarro García, para colegio en el paseo 
de Extremadura, 298. 

Don Angel García Galán, para mantequería y venta de 
fiambres en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, casa 36, 
local número 4. 

Don Eugenio Vicente Illana, para carnicería y salchi­
chería en la calle del Cardenal Silíceo, 27. 

Caja Ibérica de Crédito y Ahorro, para oficinas en la 
calle de Juan Malasaña, 6. 

Don Ramón Camino Sánchez, para obrador de paste­
lería en la calle del Cerro de los Angeles, 5. 

Don Laureano Gómez Somonte, para churrería y venta 
de patatas fritas en la cal1e de los Escribanos, 1 (Villaverde 
Alto). 

Don Evaristo Fuertes Prieto, para pescadería en la calle 
de Mariano Vela, 48 (galería de alimentación, tienda nú­
mero 2). 

Valeriano Hernández (S. L.), para depósito cerrado de 
especias en la calle de Andrés Borrego, 8. 

Don Fernando Flores Rubio, para autoescuela y oficina 
de alquiler de automóviles en la calle de Andrés Mellado, 
número 20. 

Don Joaquín Manzada Sanz, para librería y papelería 
en la calle de Bravo Murillo, 23. 

Doña Basilisa Labrada Ruiz, para venta de artículos de 
limpieza en la calle de la Barranca, 3. 

Don Pedro Gómez Borreguero, para venta de papeles 
pintados en la calle de la Elipa, 35 (barrio de la Elipa). 

Don José Basanta Gabín, para venta de pan y bollos 
en la calle de Antonio López, 113, local número 6. 

Don Luis García Guerra, para venta de (luincalla, 
objetos de adorno y relojes en la calle de Embajadores, 92. 

Don Agustín Moreno Carmona, para taller de repara­
ción de aparatos de radio y televisión en la calle del Can­
tueso, 88. 

Don César Zamora Navarro, para taller de baños de 
anodizado en la calle de Ana María, 22. 

Don Demetrio Polo Gómez, para mercería en la calle 
del Párroco Don Emilio Franco, 42. 

Doña Josefa Ordóñez Ruiz, para mercería y perfumería, 
como ampliación, en la calle de San Moisés, 28. 

Don José Luis Matías Cuenca, para joyería y relojería 
en la calle de N arváez, 11. 

Don Miguel Paz Pardo, para taller de charolista en 
madera en la calle de Tenerife, 15. 

Don Lorenzo Martín Mayor, para venta de artículos 
de limpieza en la calle de Rodríguez Espinosa, 44. 

Don Miguel Melero Prieto, para venta de colchones 
metálicos en la calle de Ramón Saiz, 34. 

Don Andrés Fournier Sastre, para taller de carpintería 
en la calle de Pedro Tejeira, 3I. 

Doña Luisa Donado Galán, para despacho de leche 
y venta de bollos en la calle de Boldano, 33. 

Doña Emilia Rodríguez Miralles, para venta de artículos 
del fumador y de papelería en la calle de Tetuán, 36. 

Don Gregario Rodríguez Carreras, para venta de con­
fecciones en la calle de Seseña, 2. 

Doña María Muñoz Gutiérrez, para taller de fontanería 
en la calle del Ave María, I. 

Don Mario Obispo Sierra, para frutería y verdulería en 
la calle de San Mario, 23. 

Doña Raquel Zamora Martínez de la Hidalga, para 
venta de comestibles en la calle de San Marcelo, 16. 

Don Antonio Pérez Martínez, para frutería en la calle 
de San Emilio, 10. 

Don Valentín Merino González, para venta de lana en el 
Mercado de la Villa de Vallecas, puesto número 12. 
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Don J ulián Y ébenes Guerrero, para oficina en la calle 
de Argensola, 5. 

Electro Comercial (S. A.), para venta de aparatos elec­
trodomésticos, de radio y televisión en la calle de Brunete, 
número 1I. 

Club Atlético de Madrid, para despacho de expedición 
de localidades en la calle de la Ferretería, 3. 

Don Miguel Dones Dones, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Juan Pérez Zúñiga, 2I. 

Panificadora Almendro (S. A.), para venta de pan 
y bollos en la calle del Marqués de Jura Real, 7. 

Don Amalio Fernández García, para venta de frutas 
y verduras en la calle de la Gavia Seca, 4, tienda número 9. 

Don José Tello Ruiz, para venta de aparatos electro­
domésticos, de radio y televisión en el barrio de Moratalaz, 
polígono C, casa 139. 

Don Pedro Espinosa Serrano, para venta de frutas, ver­
duras y huevos en la avenida de Palomeras, 88. 

Doña Andrea Domínguez Pizarro, para venta de frutas 
y verduras, como cambio de nombre, en la calle de Nicolás 
de San Antonio, 2. 

Don Salvador Herranz Hernández, para pescadería en 
la calle de Conde Rodríguez San Pedro, 29 (galería de 
alimentación, tienda número 17). 

Don Pedro Díaz Miguel, para venta de aves y caza en 
la calle del General Barrón, 13 (galería de alimentación, 
tienda número 2). 

Doña Carmen Esquivias López, para carnicería en el 
Mercado del General Mola, puesto número sI. 

Don Santiago Rodríguez Rodríguez, para instalación de 
elementos industriales, como ampliación, en el Mercado del 
Pacífico, puesto número 84. 

Don Manuel Jiménez Velayos, para despacho de leche 
en la calle del General Ricardos, 78. 

Compañía Inmobiliaria Victoria (S. A), para instalar 
un tanque de juel-oil en la calle de Cristóbal Bordíu, 3I. 

Don Marcos Casillas Herráez, para fábrica de churros 
y patatas fritas en la calle de los Picos de Europa, 58. 

Don Manuel Becerra Souto, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Moeche, 2, bloque I. 

Don Segundo Fernández Sánchez, para pescadería en 
la calle de la Sierra del Cadí, 12. 

Don Manuel María Barandica Uhagón, para venta de 
confecciones en el barrio del Pilar, bloque 35, casa A 

Doña María de los Angeles Casado Revuelta, para des­
pacho de tinte en la calle de la Veza, l. 

Don Juan Víctor de Santiago de A vila, para venta de 
calzado en la avenida de Palomeras, 8. 

Don Laureano Saceda Toledano, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Puerto de la Morcuera, 25. 

Doña Julia Puente Mejías, para peluquería de señoras 
en la calle de los Pinos Alta, 60. 

Don Domingo Ramos Pérez, para colegio en el barrio de 
Moratalaz, polígono S, casa 25, local número 3. 

Don Carlos Jaldo Calzado, para peluquería de señoras 
en la calle de San Zacarías, sin número. 

Don Martín Campal Campal, para pollería en la avenida 
de Daroca, sin número (galería de alimentación, tienda 
número 20). 

Don Martín Campal Campal, para carnicería y salchi­
chería en la avenida de Daroca, sin número (galería de ali­
mentación, tienda número 19). 

Doña Angeles Inés Gonzalo, para despacho de leche 
en la Ciudad de los Angeles, bloque 119, local número 3. 

Don Ladislao Fernández Dorado, para pescadería en 
la calle del General Barrón, 13. 

Litoplás (S. A), para instalar un centro de transfor­
mación en la calle de Agueda Díez, 7. 

Don Felipe Berlanga Sarmentera, para bar en la calle 
de Aliseda, 7. 
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Doña Angeles Navarro Almendro, para salchichería en 
la calle del General Barrón, 13 (galería de alimentación, 
tienda número 8). 

Don José Herrero Rodríguez, para venta de artículos 
de saneamiento en la calle de Esperanza Macarena, sin 
número. 

Don Eusebio Fernández Sánchez, para peluquería de 
señoras en la avenida de la Albufera, 18. 

Don Angel Fernández Conde, para venta de frutas y 
verduras de la calle de la Gavia Seca, 4, tienda número 11. 

Don Manuel Benito Ortega, para salchichería en el Mer­
cado de Nuestra Señora de las Victorias, puesto número 77. 

Don Félix Valencia Prieto, para bar en la calle del 
Tucán, 18. 

Don Jacinto Vázquez Cordón, para despacho de leche 
y venta de productos lácteos en la calle de Encarnación del 
Pino, 2 (Villaverde Alto). 

Don Lázaro García Gigante, para carnicería en la calle 
de Vital Aza, 23, local número 15. 

Don Eugenio Abella de la Fuente, para taller de repa­
ración de motocicletas en la calle de Antonio Zamora, 57. 

Don Manuel Montalbán, para instalar un depósito de 
jttel-oil en la calle de Fuenterrabía, 5. 

Sab Ibérica (S. A.), para venta de accesorios para ferro­
carril en la calle del Conde de Xiquena, 12. 

Textiles y Plásticos (S. A), para domicilio social en la 
calle de Claudio Coello, 32. 

Don Jaime Reiner López, para taller mecánico y alquiler 
de aparatos contadores taxímetros, como cambio de nombre, 
en el paseo del Marqués de Zafra, 15. 

Don Angel Menéndez Rubio, para bar y restaurante, 
como ampliación y cambio de nombre, en la calle del Marqués 
de Viana, 5. 

Don Felipe Navarro Huerta, para pensión, como cambio 
de nombre, en la plaza de San Miguel, 5. 

Don Rafael Hermoso Pérez, para taller de tallado de 
vidrio en la plaza de las Meninas, 4 (Colonia Velázquez). 

DENEGACIONES 

Don Restituto Fuertes Fuente, para bar en la calle de 
Marcelo Usera, 3I. 

Don Ramón García Chapa, para pastelería en el poblado 
dirigido de Orcasitas, bloque 74, tienda número 65. 

Don Claudio Gil García, para taller de imprenta en la 
calle de Isidro de Osma, 17. 

Doña Eduvigis Tejero Hernangómez, para bar, como 
ampliación, en la calle de la Morería, 4. 

Don Francisco Díaz García, para tintorería en la calle 
de Almonacid, 36 (Colonia de Santa Ana). 

Don Nicanor Chico García, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Marina Vega, 60. 

Don Modesto Fernández de la Fuente, para garaje y 
taller mecánico en la calle de Ana Albi, 2. 

Don Faustino Piedra Valentín, para taller de bisutería 
mecánica en la calle de Benjamín, 17. 

González y Hernández, para agencia de viajes en la 
calle de Moratines, 26. 

Matutato y Petmilk (S. A.), para almacén de patatas 
fritas en el camino de la Estación, sin número. 

Don Manuel Sanclemente Oliván, para agencia de trans­
portes en la calle del Marqués de Viana, 53. 

Don Fernando Zanoli Zanetti, para fábrica de artículos 
de piel en la calle de Sambara, 4. 

Don Joaquín Saludes Simón, para almacén de señales 
de tráfico en la calle del Tejadillo, sin número. 

Don Mariano Santamaría Delgado, para taller de en­
cuadernación en la calle de Jaén, 3I. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Se e .. e t a .. í a Gen e r a I 

LICITACION PUBLICA 

Subasta de las obras de pavimentación de la calzada en la 
calle de Trafalgar, entre la de Luchana y la plaza de Olavide 

Tipo : 2.098.761,04 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantía provisional: 36.481 pesetas. 
Garantía definitiva: Se señalará conforme determina el artículo 82 

del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don . .. (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
en la calle de Trafalgar, entre la de Luchana y la plaza de Olavide, 
se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo 
una baja del... (en letra y número) por ciento respecto a los 
precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado, hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan en este contrato. 
Madrid, 7 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Moisés Rodríguez Jiménez proyecta establecer un taller de carpin­
tería mecánica en la casa número 26 del camino de Jaspe. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durantl! 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eladio Morán Falagán proyecta establecer una taberna en la casa 
número 15 de la calle del Tucán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

15 de febrero de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hotel 
Mindanao (S. A.) proyecta establecer un bar en la casa número 15 
del paseo de San Francisco de Sales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Alvarez San Román proyecta establecer un bar en la casa 
número 26 de la calle de Don Ramón de la Cruz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplin1iento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Caparrós Sánchez proyecta establecer una bodega en la casa 
número 6 de la calle de la Huerta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Giovanni Fanfalone proyecta establecer un bar en la casa número 12 
de la calle del General Alvarez de Castro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Sánchez Sánchez proyecta establecer un café bar en la casa 
número 14 de la calle de Murcia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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15 de febrero de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Mblnicipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Siguero Fernández proyecta establecer un restaurante en 
la casa número 57 de la calle de San Vicente Ferrer. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Sociedad Jareño de Construcciones Metálicas (S. A.) proyecta esta­
blecer una fábrica de construcciones mecánicas en la casa número 106 
de la calle de Méndez Alvaro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del p¡·esente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ma­
liante (S. A.) proyecta establecer una fábrica de géneros de punto 
en la casa número 3 de la cuesta de Santo Domingo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfonso Peiró Pernía proyecta establecer un taller de confección de 
géneros de punto en la casa número 42 de la calle de José Asenjo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Santalla Rodríguez proyecta establecer un taller de reparación 
de armaduras para toldos en la casa número 16 de la calle del Cabo 
Nicolás Mur. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco López de la Osa Gutiérrez proyecta establecer un taller 
de carpintería en la casa número 10 de la calle del Abolengo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro González Fernández proyecta establecer un bar en la casa 
número 118 de la calle de Hermosilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Zoppas Ibérica (S. A.) proyecta ampliar a venta por mayor de 
cámaras frigoríficas, aparatos electrodomésticos y de saneamiento 
en la casa número 49 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Ribagorda de Lucas proyecta establecer una salchichería en 
el Mercado de Santo Domingo, puestos números 52 y 53. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Serrano Freire proyecta establecer una lechería en la casa 
número 19 de la calle de la Alegría. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jacinto Lozano Borral proyecta establecer una tienda de ultrama­
rinos en la casa número 28 de la calle de la Condesa de la Vega 
del Pozo (galería de alimentación). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Nicolás Ibáñez proyecta establecer una carnicería en la 
casa números 3 y 5 de la calle de IIlescas, tienda número 59. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Inocente Elena Cristóbal proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en la casa números 3 y 5 de la calle 
de IIlescas, tienda número 53. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Purificación García Gil proyecta establecer una carnicería en la casa 
números 3 y 5 de la calle de Illescas, tienda número 20. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Belarmino Cano Feito proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en el Mercado de Chamberí, puestos números 45 y 46. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

15 de febrero de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jacobo Leirado Fernández proyecta establecer una carnicería en el 
Mercado de Chamberí, puesto números 63 y 64. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Alonso Toral proyecta establecer una pescadería en la casa 
números 43 y 45 de la avenida de Bruselas (galería de alimentación, 
puesto número 11). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián Martínez Olalla proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves y caza en la casa número 14 de la calle de San 
Ciríaco (galería de alimentación, puesto número 14). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Fuentenebro Quintana proyecta establecer una carnicería 
en el Mercado de la Guindalera, cajón números 2 y 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hijas 
de María Inmaculada proyecta instalar un tanque de gas propano 
en la casa número 33 de la calle de Ríos Rosas. 

. Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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lS de febrero de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hospi­
tal de Jesús Nazareno proyecta instalar un tanque de juel-oil en una 
casa sin número próxima al barrio del Pilar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Ponce Parra proyecta establecer una bodega y venta de aceite 
en la casa número 32 de la calle de José Luis de Arrese. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Torre Pastrana proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 20 de la calle de Berruguete. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Rebollo Rebollo proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves y caza en la casa número 24 de la Urbanización 
Parque Vicálvaro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Morán Alvarez proyecta establecer una pescadería en la 
casa números 43 y 45 de la avenida de Bruselas (galería de alimen­
tación, puesto número 3). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden ¡exponer· por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Hilario García Serrano proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 39 de la avenida de San Diego. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gumersindo Bonilla García proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en la casa número 2 de la calle del 
Doctor Blanco Soler, poblado C (Ciudad Parque Aluche). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santos Velázquez García proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 44 de la avenida del Marqués de Corvera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Dolores Tornero Martín proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 9 de la calle del Marqués de Jura Real. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FER~ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Pérez Martínez proyecta establecer una pescadería en la 
casa números 2 y 4 de la calle de Martín Soler (galería de alimen­
tación, puesto número 9). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Amalio Alberto Machuca proyecta instalar un depósito de chatarra 
en una casa sin número de la calle de Julio (Colonia Llorente). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín Núñez Abad proyecta establecer una fábrica de pasta de 
esmeril en la casa número 11 de la calle de Salas Barbadillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Alonso Toral proyecta establecer una pescadería en la casa 
números 43 y 45 de la avenida de Bruselas (galería de alimentación, 
puesto número 8). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Niva­
ria (S. A.) proyecta establecer un taller de recuperación, transfor­
mación y preparación de metales férricos en una casa sin número 
del paseo de los Talleres. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Rosario Uribarri Chacón proyecta establecer una fábrica de em­
blemas en la casa número 15 de la calle de Lucientes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

1 S de febrero de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Alonso Toral proyecta establecer una pescadería en la casa 
números 43 y 45 de la avenida de Bruselas (galería de alimentación, 
puesto número 5). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Amalia García Contreras proyecta establecer un taller de tapicería 
y venta de muebles en la casa número 122 de la calle de la Virgen 
del Lluch. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Madrid 
Automóviles (S. A.) proyecta establecer un almacén cerrado de 
automóviles en la casa número 93 de la calle de Zurbano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián Martinos del Castillo proyecta establecer un bar en el barrio 
del Pilar, bloque 13, tienda S-S. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santos Robles Martín proyecta establecer un taller de imprenta en 
la casa número 5 de la calle de Marcelina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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15 de febrero de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Maguilla Donado proyecta establecer un depósito cerrado 
de material de máquinas agrícolas en la casa número 48 de la 
calle de Fuentelaencina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Cirilo Morán proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 1 de la calle de IIIescas (galería comercial, puesto nú­
mero 15). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Ballestero García proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 1 de la calle de IlIescas (galería comercial, puesto 
número 3). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un transformador en 
el kilómetro 4 de la carretera de San Martín de la Vega. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación en la casa número 28 de la calle de Canillas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación en la casa número 93 de la calle de Cartagena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bartolomé Baena Fernández proyecta establecer una escuela de na­
tación y gimnasia en la casa número 37 de la calle de Víctor de la 
Serna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* >1< * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio García Arranz proyecta ampliar con venta de artículos de 
limpieza su autoservicio sito en la casa número 37 del paseo de los 
Melancólicos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Ballestero García proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en la casa número 1 de la calle de IIlescas (galería comer­
cial, puesto número 4). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN J osÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marcial Martínez Hidalgo proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en el Mercado de San Enrique, cajón número 12. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eduardo Fernández Rodríguez proyecta establecer una fábrica de 
cajas de relojes en la casa número 23 de la calle del Marqués 
de Monteagudo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las "observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Quesada Fernández proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 6 de la calle de la Peña Oville. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Red 
Española de Alojamientos Sociales (S. A.) proyecta establecer un 
bar en la casa número 12 de la calle de la Bola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benigno Prieto Reñones proyecta establecer una carnicería en una 
casa sin número de la calle del Aguilón (galería de alimentación, 
puesto número 7) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del- Municipio de Madrid, se anuncial al público que 
don José Jiménez Hernández proyecta establecer una carnicería 
en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, puestos núme­
ros 28 y 29. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde" el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

15 de febrero de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lorenzo Pascual Bravo proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves y caza en una casa sin número de la calle de 
Tembleque, galería de alimentación, puesto número 17 (Ciudad Par­
que Aluche). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ -V ILLA. 

*- *" * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cándido Martas Saeta proyecta establecer una droguería en la casa 
número 33 de la calle de Sallaberry. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco GarcÍa Martínez proyecta establecer una pensión en la 
casa número 9 de la calle del Conde de Romanones. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades M'llestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eusebio Hernández Hernández proyecta establecer un bar en la 
casa número 43 de la avenida del Marqués de Corvera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero ele 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, ele 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madriel, se anuncia al público que don 
Virgilio Merchán Rodríguez proyecta establecer un taller de deco­
ración ele vidrio y porcelana en la casa número 161 de la plaza de 
Pinaza (Ciudad de los Angeles). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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15 de febrero de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Francisco Torres Fernández proyecta establecer un taller me­
cánico en la casa número 63 de la calle del Lago Constanza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gerardo Rodríguez Rey proyecta establecer un almacén cerrado de 
bebidas en la casa número 57 de la calle de Sepúlveda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Roque Galán Roldán proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves y caza en el barrio de Puerto Chico, bloque 154, 
local número 2 (Ciudad Parque Aluche). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Moreno Estudillo proyecta establecer una tienda para la 
venta de quesos en la casa números 2 y 4 de la calle de Martín 
Soler (galería de alimentación, tienda número 17). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Huete Pineño proyecta establecer una cafetería en la casa 
número 49 de la calle de Raimundo Fernández Villaverde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Alonso Domínguez proyecta establecer una carnicería en 
una casa sin número de la calle del Aguilón (galería de alimenta­
ción, puesto número 4). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Arsenio García Martín proyecta establecer un bar y restaurante en 
una casa sin número de la calle de Angel Hernández. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
EDICTO 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 314 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales, se hace pública la siguiente notificación, diri­
gida a doña Rosalía Martines Santos, mayorista del Mercado Central 
de Pescados, cuyo último domicilio conocido fué en la plaza de San 
V icente de Paúl, 6: 

"Para que formule las alegaciones que a su derecho convengan, 
en el expediente que se le instruye a efectos de 10 previsto en el ar­
tículo 43 del vigente reglamento del Régimen de los Mercados de 
Abastos y en la base 6.a de la Ordenanza 9 de la de Exacciones 
municipales, por no realizar operaciones en el Mercado Central de 
Pescados de una manera trimestral y, como consecuencia, no cubrir 
el promedio trimestral mínimo de dichas operaciones que el citado 
artículo señala, como asimismo hallarse al descubierto en el pago 
de los derechos de patente que marca la Ordenanza de referencia, 
el señor Delegado de Abastos y Mercados, en su decreto fecha 23 de 
enero último, se ha servido disponer se requiera a usted a fin de 
que en el plazo máximo de diez días comparezca en dicha Delega­
ción para el trámite mencionado; con la advertencia de que, de no 
hacerlo así y en el plazo que se le señala, se continuará la trami­
tación del aludido expediente sin su audiencia." 

Madrid, 6 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

U"""'I"I""Ol,o"."."Ol"I""""U'I"U,,"I'O\""""'I""""""'U""""",,',,''''''''''I''',''''"',""'""""",,,,'.,'U',,',," 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta de la parcela número 46 en el poblado C, de 
Carabanchel Alto 

Tipo: 1.650.000 pesetas. 
Garantía provisional: 29.750 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don oo. (en nombre propio o en representación de oo.), que vive 
en oo., con domicilio en oo., enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económicoadministrativas que han de regir en la subasta 
para la enajenación de la parcela número 46 del poblado C, de 
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Carabanchel Alto, y habiendo depositado la garantía provisional 
correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha parcela, 
con estricta sujeción a dichos pliegos de condiciones, por el precio 
de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (ca11e de Barceló, 
número 6). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y treinta minutos de la mañana del primer día hábil 
siguiente a aque! en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 3 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * .t-

1 S de febrero de 1968 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y treinta minutos de la mañana del primer día hábil 
siguiente a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 3 de febrero de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 10 de la calle de 
Ferrer del Río, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 de! 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 1 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

Subasta de la pOlYcela número 47 en el poblado C, de FERNÁNDEZ-VILLA. 

C(];rabanchel Alto 

Tipo : 1.650.000 pesetas. 
Garantía provisional: 29.750 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económicoadministrativas que han de regir en la subasta 
para la enajenación de la parcela número 47 de! poblado C, de 
Carabanche! Alto, y habiendo depositado la garantía provisional 
correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha parcela, 
con estricta suj eción a dichos pliegos de condiciones, por el precio 
de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Barceló, 
número 6). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletin Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia MWlicipal de Urbanismo, 
a las nueve y treinta minutos de la mañana del primer día hábil 
siguiente a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 3 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Subasta de la parcela nú'/'/wro 48 en el poblado C, de 
Carabanchel Alto 

Tipo: 1.650.000 pesetas. 
Garantía provisional: 29.750 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económicoadministrativas que han de regir en la subasta 
para la enajenación de la parcela número 48 del poblado C, de 
Carabanchel Alto, y habiendo depositado la garantía provisional 
correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha parcela, 
con estricta sujeción a dichos pliegos de condiciones, por el precio 
de .. . (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Barceló, 
número 6). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B olel·in Oficial del Estado. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 17 de la calle de 
Ardemáns, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 1 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 19 de la calle de 
Ardemáns, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 1 de febrero de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 21 de la calle de 
Ardemáns, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 2 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 23 de la calle de 
Ardemáns, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Aywltamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 2 de febrero de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Relativos a subastas y concursos, línea. 7,50 i 
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pública, línea. 

Relativos a instalación de motores, ascen-

sores, montacargas y otros análogos, 
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la licencia solicitada, línea . 2,50 I 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen 
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